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ESTADO No. 014 
 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 
0206 de 22 de marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del 
Punto de Atención Regional Ibagué, siendo las 8:00 a.m., cuatro (4) de Mayo de 2017. 

CO 
 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO (*) 

1 CONTRATO DE 
CONCESION  

CE4-101 HENRY FERNEY 
CONTRERAS 
GUERRERO 

 24/04/2017 A-0388 SE LE INFORMA A  HENRY FERNEY 
CONTRERAS GUERRERO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. CE4-101 
QUE UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE 
DE LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LA LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LA RESOLUCIONES NO 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO 
DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
ACEPTAR: LOS FORMATOS DE REGALÍAS 
DEL I, II, III Y IV TRIMESTRE DE 2011, 
SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO NO 143 DEL 
30 DE MARZO DE 2017. 
APROBAR: FORMULARIO DE DECLARACIÓN 
Y PAGO DE REGALIAS DEL I, II, III, IV 
TRIMESTRE DEL AÑO 2012, 2013, 2014, 
2015; ASÍ COMO EL FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN Y PAGO DE REGALÍAS DEL I 
TRIMESTRE DE 2016, LO ANTERIOR, SEGÚN 
CONCEPTO TÉCNICO NO 143 DEL 30 DE 
MARZO DE 2017 APROBAR: FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS SEMESTRAL DE 2008, 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015; ASI COMO 
FBM ANUAL DE 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013, 2014 Y 2015, LO ANTERIOR, 
SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO NO 143 DEL 

30 DE MARZO DE 2017 APROBAR: PÓLIZA 
MINERO AMBIENTAL NO 960-46-
994000000015 DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN CE4-101 VIGENCIA 17 DE 
JUNIO DE 2016 HASTA 17 DE JUNIO DE 
2017; LO ANTERIOR, SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO NO 143 DEL 30 DE MARZO DE 
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2017  
APROBAR: MODIFICACIONES AL 
PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS PTO, 
ALLEGADO MEDIANTE RADICADO NO 
20169010035022 DEL 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016; LO ANTERIOR SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO NO 143 DEL 30 DE MARZO DE 
2017  
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO CE4-101, BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD CONFORME AL LITERAL D) DEL 
ARTICULO 112 DE LA LEY 685 DE 2001, Y 
CONCEPTO TÉCNICO NO 143 DEL 30 DE 
MARZO DE 2017, PARA QUE PRESENTE LOS 

FORMULARIOS DE DECLARACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS Y SU PAGO 
RESPECTIVO CORRESPONDIENTES AL LL, 
III, IV TRIMESTRE DE 2016 Y I TRIMESTRE 
DE 2017, MÁS LOS INTERESES QUE SE  
CAUSEN HASTA LA FECHA EFECTIVA DE SU 
PAGO.  
DICHA SUMA DEBE SER CANCELADA CON 
LOS INTERESES QUE SE CAUSEN HASTA LA 
FECHA EFECTIVA DE SU PAGO EN LA 
CUENTA DE AHORROS NO 000-62900-6 DEL 
BANCO DE BOGOTÁ, A NOMBRE DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA.  
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS PAGOS 
EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
IMPUTARAN PRIMERO A INTERESES Y 
LUEGO A CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON  
LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1653 
DEL CÓDIGO CIVIL POR LO TANTO, SE LE 
OTORGA UN TÉRMINO DE QUINCE (15) 
DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. CE4-101, BAJO APREMIO 
DE MULTA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 
115 DE LA LEY 685 DE 2001 Y CONCEPTO 
TÉCNICO NO 143 DEL 30 DE MARZO DE 
2017, PARA QUE ALLEGUE FBM SEMESTRAL 
DE 2016, A TRAVÉS DE LA HERRAMIENTA 
DEL SI.MINERO. PARA LO CUAL SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
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NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES SE INFORMA AL TITULAR 
QUE DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN NO 
40042 DEL 20 DE ENERO DE 2017 Y 
RESOLUCIÓN NO 4 0185 DEL 10 DE MARZO 
DE 2017, EXPEDIDA POR EL MINISTERIO 
DE MINAS, CUENTA CON PLAZO MÁXIMO 
DE PRESENTAR EL FBM ANUAL DE 2016 A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEL SIMINERO 
HASTA EL DIA 30 DE MAYO DE 2017.  
CONMINAR: AL TITULAR DE ABSTENERSE 
DE ADELANTAR ACTIVIDADES DE 

EXPLOTACIÓN SO PENA DE INCURRIR EN 
LAS SANCIONES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, HASTA TANTO EL TITULAR 
ALLEGUE LA MODIFICACIÓN DE LA 
LICENCIA AMBIENTAL, DE ACUERDO A LAS 
CARACTERÍSTICAS APROBADAS Y 
ACEPTADAS SEGÚN MODIFICACIÓN AL PTO  
APROBADO A TRAVÉS DE ESTE AUTO CON 
LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE AUTO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO 143 DEL 30 DE 
MARZO DE 2017   
 

2 CONTRATO DE 
CONCESION 

0523-73 ALBERTO 
SANCHEZ 
RUBIANO 

 24/04/2017 A-0389 SE LE INFORMA A  ALBERTO SANCHEZ 
RUBIANO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. 0523-73 QUE UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
LA LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN 
LA RESOLUCIONES NO 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
CONMINAR: AL TITULAR DE ABSTENERSE 
DE ADELANTAR ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN SO PENA DE INCURRIR EN 
LAS SANCIONES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, HASTA TANTO EL TITULAR 
ALLEGUE LOS COMPLEMENTOS AL PTO Y 
PRESENTE LA RESPECTIVA LICENCIA 

AMBIENTAL MODIFICACIÓN DE LA 
LICENCIA AMBIENTAL, LO ANTERIOR 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN INFORME DE 
VISTA NO 80 DEL 17 DE ABRIL DE 2017 
CON LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE 
AUTO SE DA POR ENTERADO AL TITULAR 
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DE LO CONCLUIDO EN INFORME DE VISTA 
NO 80 DEL 17 DE ABRIL DE 2017 
 

3 CONTRATO DE 
CONCESION 

HAH-083 MININCOL S.A.S  24/04/2017 A-0390 SE LE INFORMA A MININCOL S.A.S 
TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION 
NO. HAH-083 QUE UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL LA LEY 685 DE 
2001 Y LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIONES NO 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
APROBAR: FORMULARIO PARA LA 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 
CORRESPONDIENTE AL I TRIMESTRE DE 
2017 PARA MINERAL DE ORO, SEGÚN 
CONCEPTO TÉCNICO NO 178 DEL 24 DE 
ABRIL DE 2017.  
NO APROBAR: CANON SUPERFICIARIO 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
ANUALIDAD DE LA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, SEGÚN IO 
DESCRITO EN EL CONCEPTO TÉCNICO NO 
178 DEL 24 DE ABRIL DE 2017 DEJAR SIN 
EFECTO PARCIAL: AUTO PAN NO 301 DEL 8 
DE ABRIL DE 2014 SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO NO 178 DEL 24 DE ABRIL DE 
2017, EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
"REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO HAH-083, BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD EN VIRTUD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 112 
LITERAL (D) DE LA LEY 685 DE 2001 , PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO REALICE LOS 
SIGUIENTES PAGOS  
. (...) POR LA SUMA DE CIENTO NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL NOVECIETOS CINCUENTA PESOS 
MICTE($109.698.950 MICTE) POR 

CONCEPTO DE CANON SUPERFICIARIO 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
ANUALIDAD DE LA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 
COMPRENDIDA ENTRE EL 10 DE JUNIO DE 
2013 HASTA EL 09 DE JUNIO DE 2014" 
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LO ANTERIOR, TENIENDO EN CUENTA QUE 
REVISADO EL EXPEDIENTE SE EVIDENCIA 
QUE POR ERROR INVOLUNTARIO SE 
ENCUENTRA MAL EVALUADO  
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. HAH-083, BAJO CAUSAL 
DE CADUCIDAD ESTABLECIDA EN EL 
ARTICULO 112 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
CONCEPTO TÉCNICO NO 178 DEL 24 DE 
ABRIL DE 2017, PARA QUE ALLEGUE EL 
SIGUIENTE SALDO FALTANTE POR 
CONCEPTO DE PAGO DE CANON, MÁS LOS 
INTERESES QUE SE CAUSEN HASTA LA 
FECHA EFECTIVA DE SU PAGO:  

• SALDO FALTANTE DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
ANUALIDAD DE LA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 
COMPRENDIDA ENTRE EL 10 DE JUNIO DE 
2013 Y EL 09 DE JUNIO DE 2014, POR UN 
VALOR DE CIENTO DOCE MILLONES 
OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS MICTE ($112.080.773.00)  
POR LO TANTO SE LE CONCEDE UN 
TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PRONUNCIAMIENTO PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE ACUSA O 
FORMULE SU DEFENSA DICHOS MONTOS, 
JUNTO CON LOS INTERESES QUE SE 
CAUSEN HASTA LA FECHA EFECTIVA DE SU 
PAGO DEBERÁN CANCELARSE EN LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO 
DAVIVIENDA NO 45786999545-8 A NOMBRE 
DE - AGENCIA NACIONAL DE MINERIA. CON 
NIT. 900.500.018-2.  
SE LE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
IMPUTARAN PRIMERO A INTERESES Y 
LUEGO A CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1653 
DEL CÓDIGO CIVIL  
CORRER TRASLADO A LA VICEPRESIDENCIA 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL, PARA QUE 
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LOS 
PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS 
DESCRITOS SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO 
NO 178 DEL 24 DE ABRIL DE 2017, SEGÚN 
AUTO PAR-I NO 0110 DEL 14 DE MARZO DE 
2014 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

 

Carrera 8 N° 19-31 Barrio Interlaken –  
Ibagué  Tolima  Teléfono: 2611678 - 2638900 

http://www.anm.gov.co/ 
contactenos@anm.gov.co 

 

CON LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE 
AUTO SE DA POR ENTERADO AL TITULAR 
DE LO ESTABLECIDO EN CONCEPTO 
TÉCNICO NO 178 DEL 24 DE ABRIL DE 2017 
 

4 CONTRATO DE 
CONCESION  

ICQ-09131 ALBAL LUZ 
VELASCO Y OTRO 

/ CARLOS 
GUILLERMO 
CORONADO 

 24/04/2017 A-0391 SE LE INFORMA A ALBAL LUZ VELASCO Y 
OTRO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. ICQ-09131 Y CARLOS 
GUILLERMO CORONADO QUE   DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR LA 
REVOCATORIA DEL PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR EL SEÑOR FREDDY 
HERNAN LUNA ANDRADE IDENTIFICADO 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 

12.124.597 A FAVOR DEL DOCTOR CARLOS 
GUILLERMO RIVERO CORONADO, 
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 12.647.928, DE 
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTE ACTO 
ADMINISTRATIVO.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE 
POR ESTADO  DEL PRESENTE 
PRONUNCIAMIENTO AL DOCTOR CARLOS 
GUILLERMO RIVERO CORONADO, 
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 12.647.928, EN SU 
DEFECTO PROCÉDASE MEDIANTE EDICTO 
DE CONFORMIDAD CON SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

5 CONTRATO DE 
CONCESION  

HB1-085 JAVIER ALBERTO 
HERRERA 
BAQUERO 

 24/04/2017 A-0392 SE LE INFORMA A  JAVIER ALBERTO 
HERRERA BAQUERO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. HB1-085 
QUE  UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE 
DE LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO 
EN LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
CONMINAR AL TITULAR MINERO, 
MANTENERSE AL DÍA CON LAS 
OBLIGACIONES APLICABLES DERIVADAS 

DEL TÍTULO MINERO SEGÚN LA ETAPA 
CONTRACTUAL, ES DECIR, FORMULARIO 
PARA LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS, FORMATOS BÁSICOS MINEROS 
Y PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO MINERO 
AMBIENTAL, Y DEMÁS OBLIGACIONES QUE 
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SEAN IMPARTIDAS DURANTE LA VIDA ÚTIL 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN. 
CONMINAR AL TITULAR MINERO, PARA 
QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR 
ACTIVIDADES MINERAS HASTA TANTO NO 
CUENTE CON EL PROGRAMA DE TRABAJOS 
Y OBRAS (PTO) APROBADO POR LA 
AUTORIDAD MINERA Y EL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE OTORGUE LICENCIA 
AMBIENTAL CONCEDIDA POR LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, SO 
PENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° HB1-085, LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE VISITA N° 
077 DEL 17 DE ABRIL DE 2017. 
 

6 CONTRATO DE 
CONCESION  

JCC-08001X ERNESTO 
PERDOMO 
PERDOMO 

 24/04/2017 A-0393 SE LE INFORMA A ERNESTO PERDOMO 
PERDOMO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. JCC-08001X QUE UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
LEY 685 DE 2001 Y IO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A:  
PRIMERO.- APROBAR SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO NO 160 DEL 5 DE ABRIL DE 2017 , 
LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES PARA EL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO JCC-
08001X:  
PAGO DE REGALIAS PARA III Y IV 
TRIMESTRE DE 2012.  
PAGO DE REGALIAS PARA I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2013.  
PAGO DE REGALIAS PARA III Y IV 
TRIMESTRE DE 2015.  
PAGO DE REGALÍAS PARA I, LL, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2016.  
FBM ANUAL 2010.7  

FBM SEMESTRAL Y ANUAL 2011, 2012, 2013 
Y 2014.  
FBM SEMESTRAL 2016.  
PÓLIZA MINERO AMBIENTAL NO 6143-
101000172 DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
CON UNA VIGENCIA DEL 21 DE FEBRERO 
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DE 2017 AL 21 DE FEBRERO DE 2018, 
ADVIRTIENDO QUE DEBERÁ MODIFICARLA 
A PARTIR DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2017, 
FECHA EN LA CUAL EL CONTRATO CAMBIA 
DE ANUALIDAD.  
ACEPTAR LAS JUSTIFICACIONES ACERCA 
DE LA SOBREPRODUCCIÓN ADELANTADA 
EN LOS AÑOS 2011 Y 2013, COMO 
RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS 
EFECTUADOS EN AUTO PARI NO 0028 DEL 
6 DE ENERO DE 2016. 
SEGUNDO.- INFORMAR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO JCC-08001X 
QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES 

SALDOS A FAVOR:   
DOS MIL TRECIENTOS DIECIOCHO PESOS 
WCTE ($2.318), POR CONCEPTO DE PAGO 
DE SALDO FALTANTE DE REGALÍAS DE III 
TRIMESTRE DE 2012.  
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS WCTE, POR CONCEPTO DE PAGO DE 
SALDO FALTANTE DE REGALÍAS DE IV 
TRIMESTRE DE 2012.  
TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS WCTE ($3.578), POR CONCEPTO DE 
PAGO DE SALDO FALTANTE DE REGALÍAS 
DE I TRIMESTRE DE 2013.  
TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS WCTE ($3278), POR CONCEPTO DE 
PAGO DE SALDO FALTANTE DE REGALÍAS 
DE LL TRIMESTRE DE 2013.  
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($1845), POR CONCEPTO DE 
PAGO DE SALDO FALTANTE DE REGALIAS 
DE III TRIMESTRE DE 2013.  
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($386), POR CONCEPTO DE PAGO 
DE SALDO FALTANTE DE REGALÍAS DE IV 
TRIMESTRE DE 2013.  
UN PESO M/CTE ($I), POR CONCEPTO DE 
PAGO DE SALDO FALTANTE DE REGALIAS 
DE III TRIMESTRE DE 2015.  
CINCO PESOS MICTE ($5), POR CONCEPTO 
DE PAGO DE SALDO FALTANTE DE 
REGALÍAS DE IV TRIMESTRE DE 2015.  
UN PESO MICTE ($1), POR CONCEPTO DE 
PAGO DE SALDO FALTANTE DE REGALÍAS 
DE I TRIMESTRE DE 2016.  
DOS PESOS ($2), POR CONCEPTO DE PAGO 
DE SALDO FALTANTE DE REGALÍAS DE II 
TRIMESTRE DE 2016.  
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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PESOS M/CTE ($1.499), POR CONCEPTO DE 
PAGO DE SALDO FALTANTE DE REGALÍAS 
DE IV TRIMESTRE DE 2016.  
TERCERO, REQUERIR BAJO APREMIO DE 
MULTA AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N' JCC-08001X, PARA QUE EN 
EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE ACTO Y SIGUIENDO  
EL TRÁMITE ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 287 DE LA LEY 685 DE 
2001, ALLEGUE A ESTA DEPENDENCIA:  
MODIFICACIÓN DE LOS FBM SEMESTRAL Y 
ANUAL DE 2015.  

CUARTO.- EN VIRTUD DE LO 
CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 70 DE LA 
RESOLUCIÓN 338 DE 2014 "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADOPTAN LAS CONDICIONES 
DE LAS PÓLIZAS MINERO-AMBIENTALES Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", 
REMÍTASE A LA COMPAÑÍA SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., COPIA DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO, EN EL CUAL SE LE 
INFORMA DEL INICIO  
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO EN 
CONTRA DEL TITULAR DEL PRESENTE 
CONTRATO DE CONCESIÓN.  
QUINTO.- CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y SEGURIDAD MINERA PARA QUE 
SE PRONUNCIE SOBRE EL 
INCUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO 
EFECTUADO BAJO APREMIO MULTA EN 
AUTO PARI NO 0028 DEL 6 DE ENERO DE 
2016, DONDE SE REQUIRIÓ MODIFICACIÓN 
DE LA LICENCIA AMBIENTAL, POR SER DE 
SU COMPETENCIA.  
SEXTO.- DAR POR ENTERADO CON LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO A LA TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO JCC-
08001X, DEL CONCEPTO TÉCNICO NO 160 
DEL 5 DE ABRIL DE 2017. 
 

7 CONTRATO DE 
CONCESION  

4974 COMPAÑÍA 
MINERA DE 

ATACO S.A.S 

 24/04/2017 A-0394 SE LE INFORMA A LA  COMPAÑÍA 
MINERA DE ATACO S.A.S TITULAR DEL 

CONTRATO DE CONCESION NO. 4974 DE 
CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO 206 DEL 22 DE MARZO DE 
2013, SE PROCEDE A:  
REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 4974, DE 
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CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 17 DE LA LEY 1437 DE 2011 , 
PARA QUE ALLEGUE COPIA COMPLETA DEL 
EXPEDIENTE CONTENTIVO DE LA 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 
ADELANTADA FRENTE A LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
ANLA, CORRESPONDIENTE A LA 
OBTENCIÓN POR PARTE DEL TITULAR 
MINERO DE LA LICENCIA AMBIENTAL PARA 
EL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 4974 
RAZÓN POR LA CUAL SE CONCEDE UN 
TÉRMINO DE UN (01) MES, CONTADO A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE PROVEÍDO SO PENA DE 
DECLARAR DESISTIDA LA SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBLIGACIONES 
PRESENTADA MEDIANTE RADICADO NO. 
20169020045512 DE 04 DE NOVIEMBRE DE 
2016, POR EL SEÑOR ARMANDO ESTRADA 
SALAZAR, ACTUANDO EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE LA 
COMPAÑIA MINERA DE ATACO S.A.S. 
 

8 CONTRATO DE 
CONCESION  

ICQ-080714 ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A 

 26/04/2017 A-0395 SE LE INFORMA A  ANGLOGOLD 
ASHANTI COLOMBIA S.A TITULARA DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. ICQ-
080714 QUE UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 2001 Y 
LO  ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO 
DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
CONMINAR AL TITULAR MINERO, 
MANTENERSE AL DIA CON LAS 
OBLIGACIONES APLICABLES DERIVADAS 
DEL TÍTULO MINERO SEGÚN LA ETAPA 
CONTRACTUAL, ES DECIR, FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS Y PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO MINERO AMBIENTAL, Y 
DEMÁS OBLIGACIONES QUE SEAN 
IMPARTIDAS DURANTE LA VIDA ÚTIL DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN.  

CONMINAR AL TITULAR MINERO, PARA QUE 
SE ABSTENGA DE REALIZAR ACTIVIDADES 
MINERAS HASTA TANTO NO CUENTE CON 
EL PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS 
(PTO) APROBADO POR LA AUTORIDAD 
MINERA Y EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
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OTORGUE LICENCIA AMBIENTAL 
CONCEDIDA POR LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL COMPETENTE, SO PENA DE 
INCURRIR EN LAS SANCIONES 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS.  
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO ICQ-
080714, LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE VISITA NO 076 DEL 17 DE ABRIL DE 
2017. 
 

9 CONTRATO DE 

CONCESION  

HF1-091 ISIDRO ROJAS  26/04/2017 A-0396 SE LE INFORMA ISIDRO ROJAS TITULAR 

DEL CONTRATO DE CONCESION HF1-091 
QUE  SE REALIZARÁN LAS  APROBACIONES, 
REQUERIMIENTOS Y RECOMENDACIONES A 
QUE HAYA LUGAR DE ACUERDO AL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 142 DE 29 DE 
MARZO DE 2017. 
EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR Y DE 
CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO 206 DEL 22 DE MARZO DE 
2013, SE PROCEDE A:   
APROBAR: LOS FORMULARIOS PARA LA 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 
CORRESPONDIENTES A LOS TRIMESTRES I 
Y IV DE 2014; I Y III DE 2015;  I, III Y IV 
DE 2016, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
A LO CONCLUIDO MEDIANTE CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 142 DE 29 DE MARZO DE 
2017. 
NO APROBAR LOS FORMULARIOS PARA LA 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 
CORRESPONDIENTES AL IV TRIMESTRE DE 
2013; II Y IV TRIMESTRE DE 2015 Y II 
TRIMESTRE DE 2016, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO 
MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO NO. 142 
DE 29 DE MARZO DE 2017. 
REQUERIMIENTOS:  
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD A 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE 
LA MODIFICACIÓN DE LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 
CORRESPONDIENTES AL II Y IV 
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TRIMESTRES DE 2015, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO 
MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO NO. 142 
DE 29 DE MARZO DE 2017, RAZÓN POR LA 
CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD A 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE 
EL FORMATO BÁSICO MINERO SEMESTRAL 
DEL AÑO 2016 EL CUAL DEBERÁ SER 
PRESENTADO A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA SI.MINERO, EL FORMATO 
BÁSICO MINERO ANUAL DE 2007, ASÍ 
COMO LOS FORMATOS BÁSICOS MINEROS  
SEMESTRALES Y ANUALES DE LOS AÑOS 
2008,2009,2010,2011,2012, 2013, 2014, 
2015, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A 
LO CONCLUIDO MEDIANTE CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 142 DE 29 DE MARZO DE 
2017, RAZÓN POR LA CUAL SE OTORGA UN 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TREINTA 
(30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE 
LOS FORMULARIOS PARA LA DECLARACIÓN 
DE PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTES AL I Y II 
DE 2010 Y 2013, I; II; III Y IV TRIMESTRES 
DE 2009, 2011 Y  2012, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO 
MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO NO. 142 
DE 29 DE MARZO DE 2017, RAZÓN POR LA 
CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
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SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE 
EL PAGO VALOR DE UN MILLÓN 
NOVECIENTOS TRECE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS  MIL 
PESOS M/CTE. ($1.913.592.), MÁS LOS 
INTERESES QUE SE CAUSEN HASTA SU 
FECHA EFECTIVA DE PAGO POR CONCEPTO 

DE VISITA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
REQUERIDO MEDIANTE AUTO GTRI-NO. 
151 DE 29 DE ABRIL DE 2011, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO 
CONCLUIDO MEDIANTE CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 142 DE 29 DE MARZO DE 
2017, RAZÓN POR LA CUAL SE OTORGA UN 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TREINTA 
(30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
EL ANTERIOR PAGO DEBERÁ REALIZARSE 
EN LA CUENTA DE AHORROS NO. 
0122171701 DEL BANCO DE COLPATRIA A 
NOMBRE DE – AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA- CON NIT. 900.500.018-2.  
SE INFORMA AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091 QUE LAS 
CONSTANCIAS DE PAGO DEBERÁN SER 
APORTADAS A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL PAGO. 
SE RECUERDA AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. HF1-091 
QUE LOS PAGOS EFECTUADOS PARA 
CANCELAR OBLIGACIONES ADEUDADAS A 
FAVOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091, BAJO 
APREMIO CAUSAL DE CADUCIDAD DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
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LITERAL F) DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE LA 
REPOSICIÓN DE LA PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO MINERO AMBIENTAL LO 
ANTERIOR ATENDIENDO ATENDIENDO A 
LO CONCLUIDO EN EL CONCEPTO TÉCNICO 
NO. 142 DE 29 DE MARZO DE 2017, 
RAZÓN POR LA CUAL SE OTORGA UN 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TREINTA 
(30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 

CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091, BAJO 
APREMIO CAUSAL DE CADUCIDAD DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
LITERAL D) DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE EL PAGO 
POR VALOR DE DOS MIL QUINIENTOS 
VEINTIÚN PESOS M/CTE. ($2.521), LO 
ANTERIOR POR CONCEPTO DE SALDO 
FALTANTE DEL PAGO DE REGALÍAS 
CORRESPONDIENTES AL IV TRIMESTRE DE 
2013, MÁS LOS INTERESES QUE SE CAUSEN 
HASTA LA FECHA EFECTIVA DE PAGO, LO 
ANTERIOR ATENDIENDO A LO CONCLUIDO 
EN EL CONCEPTO TÉCNICO NO. 142 DE 29 
DE MARZO DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL 
SE OTORGA UN TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE QUINCE (15) DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE SUBSANE 
LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O FORMULE 
SU DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES.  
EL ANTERIOR PAGO DEBERÁ REALIZARSE 
EN LA CUENTA DE AHORROS NO. 000-
62900-6 DEL BANCO DE BOGOTÁ A 
NOMBRE DE – AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA- CON NIT. 900.500.018-2.  
SE INFORMA AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091 QUE LAS 
CONSTANCIAS DE PAGO DEBERÁN SER 
APORTADAS A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL PAGO. 
SE RECUERDA AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. HF1-091 
QUE LOS PAGOS EFECTUADOS PARA 
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CANCELAR OBLIGACIONES ADEUDADAS A 
FAVOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091, BAJO 
APREMIO CAUSAL DE CADUCIDAD DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
LITERAL D) DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE EL PAGO 
POR VALOR DE DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS M/CTE. ($235), LO 

ANTERIOR POR CONCEPTO DE SALDO 
FALTANTE DEL PAGO DE REGALÍAS 
CORRESPONDIENTES AL II TRIMESTRE DE 
2016, MÁS LOS INTERESES QUE SE CAUSEN 
HASTA LA FECHA EFECTIVA DE PAGO, LO 
ANTERIOR ATENDIENDO A LO CONCLUIDO 
EN EL CONCEPTO TÉCNICO NO. 142 DE 29 
DE MARZO DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL 
SE OTORGA UN TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE QUINCE (15) DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE SUBSANE 
LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O FORMULE 
SU DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES.  
EL ANTERIOR PAGO DEBERÁ REALIZARSE 
EN LA CUENTA DE AHORROS NO. 000-
62900-6 DEL BANCO DE BOGOTÁ A 
NOMBRE DE – AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA- CON NIT. 900.500.018-2.  
SE INFORMA AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091 QUE LAS 
CONSTANCIAS DE PAGO DEBERÁN SER 
APORTADAS A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL PAGO. 
SE RECUERDA AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. HF1-091 
QUE LOS PAGOS EFECTUADOS PARA 
CANCELAR OBLIGACIONES ADEUDADAS A 
FAVOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091, BAJO 
APREMIO CAUSAL DE CADUCIDAD DE 
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CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
LITERAL D) DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE LOS 
FORMULARIOS PARA LA DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTES AL III 
TRIMESTRE DE 2013, CON SU 
CORRESPONDIENTE RECIBO DE PAGO, MÁS 
LOS INTERESES QUE SE CAUSEN HASTA LA 
FECHA EFECTIVA DE PAGO, LO ANTERIOR 
ATENDIENDO A LO CONCLUIDO EN EL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 142 DE 29 DE 
MARZO DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OTORGA UN TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 

QUINCE (15) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, PARA QUE SUBSANE LA FALTA 
QUE SE LE IMPUTA O FORMULE SU 
DEFENSA RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  
EL ANTERIOR PAGO DEBERÁ REALIZARSE 
EN LA CUENTA DE AHORROS NO. 000-
62900-6 DEL BANCO DE BOGOTÁ A 
NOMBRE DE – AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA- CON NIT. 900.500.018-2.  
SE INFORMA AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091 QUE LAS 
CONSTANCIAS DE PAGO DEBERÁN SER 
APORTADAS A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL PAGO. 
SE RECUERDA AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. HF1-091 
QUE LOS PAGOS EFECTUADOS PARA 
CANCELAR OBLIGACIONES ADEUDADAS A 
FAVOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HF1-091, PARA QUE 
ALLEGUE ACLARACIÓN DEL FORMULARIO 
PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS ALLEGADO 
MEDIANTE RADICADO NO. 
20159010004932 DEL 09 DE FEBRERO DE 
2015, DADO QUE EL TITULAR ALLEGA UN 
ÚNICO FORMATO PARA DOS SEMESTRES 
SIN TENER DILIGENCIADO LAS CASILLAS 
PARA EL AÑO AL QUE PERTENECEN LOS 
TRIMESTRES, LO ANTERIOR ATENDIENDO 
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A LO CONCLUIDO EN EL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 142 DE 29 DE MARZO DE 
2017.  
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL  TITULAR DE LO CONCLUIDO 
EN EL CONCEPTO TÉCNICO NO. 142 DE 29 
DE MARZO DE 2017. 
 

10 CONTRATO DE 
CONCESION 

GKI-151 LINA MARIA 
VERJAN BURBANO 

 26/04/2017 A-0397 SE LE INFORMA A  LINA MARIA VERJAN 
BURBANO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. GKI-151 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 

LA LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN 
LA RESOLUCIONES NO 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. GKL-151, BAJO APREMIO 
DE MULTA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 
115 DE LA LEY 685 DE 2001 E INFORME 
TÉCNICO N A 070 DEL 10 DE ABRIL DE 
2017, PARA QUE REALICE LA ADECUACIÓN 
DE VÍAS, INTERNAS DE TRANSPORTE EN 
CUANTO A PERALTE, NIVELACIÓN. PARA LO 
CUAL SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEIDO PARA QUE ALLEGUE LO 
REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS PERTINENTES REQUERIR AL 
TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
NO. GKL-151, BAJO APREMIO DE MULTA 
ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 115 DE LA 
LEY 685 DE 2001 E INFORME TÉCNICO NO 
070 DEL 10 DE ABRIL DE 2017, PARA QUE 
IMPLEMENTE SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA 
EN LOS FRENTES DE EXPLOTACIÓN 
(NOMENCLATURA) Y SEÑALIZACIÓN DE 
SEGURIDAD EN EL ACCESO AL ÁREA DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN. PARA LO CUAL 
SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA 

(30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
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CONTROL, PARA QUE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DE LOS PRESUNTOS 
INCUMPLIMIENTOS DESCRITOS SEGÚN 
INFORME DE VISITA TÉCNICA N0070 DEL 
10 DE ABRIL DE 2017, SEGÚN AUTO PAR" 
NO 0915, DEL 03 DE OCTUBRE DE 2014, 
AUTO PAR-I NO 00000359, DEL 27 DE 
MARZO DE 2015, AUTO PAR.I NO 0343, DEL 
10 DE MAYO DE 2016 CORRER TRASLADO A 
LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA- 
CORPOAMAZONIA PARA LO DE SU 
COMPETENCIA CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE AUTO SE DA POR ENTERADO AL 

TITULAR DE LO CONCEPTUADO SEGÚN 
INFORME DE VISITA NO 070 DEL 10 DE 
ABRIL DE 2017. 
 

11 CONTRATO DE 
CONCESION 

ICQ-14261 JAIME ALBERTO 
PINEDA GOMEZ 

 26/04/2017 A-0398 SE LE INFORMA A  JAIME ALBERTO 
PINEDA GOMEZ TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESION NO. ICQ-14261 QUE  UNA 
VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
CONMINAR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN N°ICQ-14261 PARA QUE 
SE ABSTENGA DE EFECTUAR ACTIVIDADES 
MINERAS EN EL ÁREA OTORGADA, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL MISMO NO 
CUENTA CON INSTRUMENTO DE 
VIABILIDAD AMBIENTAL. 
INFORMAR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN N°ICQ-14261, QUE AL 
LLEVAR A CABO EXPLOTACIONES MINERAS 
SIN EL LLENO DE LOS REQUISITOS 
LEGALES, PUEDE VERSE INMERSO EN 
INVESTIGACIONES DE CARÁCTER PENAL Y 
ADMINISTRATIVO DE CARA A POSIBLES 
SANCIONES DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

RECORDAR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN N°ICQ-14261, QUE DEBE 
MANTENERSE AL DÍA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
TÍTULO MINERO Y SEGÚN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
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DAR POR ENTERADO CON LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° ICQ-
14261, DEL INFORME DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
PARI N° 093 DEL 19 DE ABRIL DE 2017. 
 

12 CONTRATO DE 
CONCESION  

FK5-131 ALUVIALES LOS 
TOPOS LTD 

 26/04/2017 A-0399 SE LE INFORMA A  ALUVIALES LOS 
TOPOS LTD TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIO NO. FK5-131 QUE   UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 

RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
 REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN, BAJO APREMIO 
DE MULTA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LEY 685 DE 2001, PARA QUE MANTENGA EN 
CAMPO REGISTROS E INVENTARIOS 
ACTUALIZADOS DE LA PRODUCCIÓN EN 
BOCA O BORDE DE MINA Y EN SITIOS DE 
ACOPIO. LO ANTERIOR, CONFORME A LO 
INDICADO EN EL INFORME DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
PAR-I NO. 094 DEL DIECISIETE (17) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017), 
RAZÓN POR LA CUAL SE OTORGA UN 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TREINTA 
(30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
SE LE RECUERDA AL TITULAR QUE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS SE 
VERIFICARÁ EN LA PRÓXIMA 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE 

SEGUIMIENTO Y CONTROL QUE LLEVE 
A CABO ESTA AGENCIA.   
 RECORDAR AL TITULAR MINERO, 
QUE DEBE IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD 
EN EL TRABAJO EN LOS TÉRMINOS 
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SEÑALADOS POR EL DECRETO ÚNICO DEL 
SECTOR TRABAJO 1072 DE 2015 QUE 
ESTABLECIÓ EN SU LIBRO 2, PARTE 2, 
TÍTULO 4, CAPITULO 6, LAS 
DISPOSICIONES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST, TENIENDO 
EN CUENTA QUE EL GOBIERNO NACIONAL, 
A TRAVÉS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, 
MEDIANTE DECRETO 052 DEL 12 DE ENERO 
DE 2017, AMPLIÓ POR SEIS MESES MÁS EL 
PLAZO PARA QUE TODAS LAS EMPRESAS 
DEL PAÍS INICIEN LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, SG-

SST, A PARTIR DEL PRÓXIMO 1 DE JUNIO 
DE 2017. 
 RECORDAR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN, MANTENERSE 
AL DÍA CON LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL TÍTULO MINERO SEGÚN LA 
ETAPA CONTRACTUAL, ES DECIR, 
FORMULARIO PARA LA DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS, FORMATOS BÁSICOS MINEROS, 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO MINERO 
AMBIENTAL, Y DEMÁS OBLIGACIONES QUE 
SEAN IMPARTIDAS DURANTE LA VIDA ÚTIL 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN. 
 RECORDAR AL TITULAR MINERO, 
QUE SI POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA DEBE 
MODIFICAR LOS SITIOS O MÉTODOS DE 
EXPLOTACIÓN O BENEFICIO O LA 
UBICACIÓN DE INSTALACIONES QUE 
FUERON APROBADAS EN EL PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS, DEBERÁ PRESENTAR 
PREVIAMENTE UNA ACTUALIZACIÓN O 
MODIFICACIÓN DEL PTO. 
 CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA PARA QUE EMITA 
PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO EN 
RELACIÓN AL INCUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE 
AUTO PAR-I N° 374 DEL 17 DE MAYO 
DE 2016, NOTIFICADO POR ESTADO 
JURÍDICO 23 DEL 18 DE MAYO DE 2016, EN 
EL CUAL SE REQUIRIÓ BAJO APREMIO 
MULTA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN Y EL 
RESPECTIVO MANTENIMIENTO DE 
CUNETAS Y DRENAJES DE LA VÍA DE 
ACCESO AL BLOQUE 3. 
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CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN FK5-131, LO CONCLUIDO EN 
EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL PAR-I NO. 094 
DEL DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 
 

13 CONTRATO DE 
CONCESION  

FE7-102 BELLANED 
CORNELIO 

 26/04/2017 A-0400 SE LE INFORMA A  BELLANED CORNELIO 
TITULAR DEL CONTRATO DE CONESION 
NO. FE7-102 QUE   UNA VEZ VERIFICADO 
EL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL LEY 685 DE 2001 Y 

LO ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO 
DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
 REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN, BAJO APREMIO 
DE MULTA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LEY 685 DE 2001, PARA QUE MANTENGA EN 
CAMPO REGISTROS E INVENTARIOS 
ACTUALIZADOS DE LA PRODUCCIÓN EN 
BOCA O BORDE DE MINA Y EN SITIOS DE 
ACOPIO, PARA ESTABLECER EN TODO 
TIEMPO VOLÚMENES DE LOS MINERALES 
EN BRUTO Y DE LOS ENTREGADOS A LAS 
PLANTAS DE BENEFICIO, Y SI FUERE DEL 
CASO, A LAS DE TRANSFORMACIÓN. LO 
ANTERIOR, CONFORME A LO INDICADO EN 
EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL PAR-I NO. 091 
DEL DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE (2017), RAZÓN POR LA 
CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
SE LE RECUERDA AL TITULAR QUE EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS SE 
VERIFICARÁ EN LA PRÓXIMA 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL QUE LLEVE 
A CABO ESTA AGENCIA.   
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 RECORDAR AL TITULAR MINERO, 
QUE DEBE IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD 
EN EL TRABAJO EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS POR EL DECRETO ÚNICO DEL 
SECTOR TRABAJO 1072 DE 2015 QUE 
ESTABLECIÓ EN SU LIBRO 2, PARTE 2, 
TÍTULO 4, CAPITULO 6, LAS 
DISPOSICIONES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST, TENIENDO 
EN CUENTA QUE EL GOBIERNO NACIONAL, 
A TRAVÉS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, 
MEDIANTE DECRETO 052 DEL 12 DE ENERO 
DE 2017, AMPLIÓ POR SEIS MESES MÁS EL 

PLAZO PARA QUE TODAS LAS EMPRESAS 
DEL PAÍS INICIEN LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, SG-
SST, A PARTIR DEL PRÓXIMO 1 DE JUNIO 
DE 2017. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN FE7-102, LO CONCLUIDO EN 
EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL PAR-I NO. 091 
DEL DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE (2017). 
 

14 CONTRATO DE 
CONCESION  

DF7-083 DAVID ROMERO 
MENDEZ 

 26/04/2017 A-0401 SE LE INFORMA A  DAVID ROMERO 
MENDEZ TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. DF7-083 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
CONMINAR AL TITULAR MINERO, PARA 
QUE MANTENGA LOS PLANOS DE LA MINA 
Y DEL ÁREA ACTUALIZADOS, ADEMÁS DE 
LO CONTEMPLADO EN EL REGLAMENTO DE 
HIGIENE Y SEGURIDAD EN LAS LABORES 

MINERAS A CIELO ABIERTO, TAL COMO LO 
EXIGE EL DECRETO 2222 DE 1993, LOS 
CUALES SERÁN OBJETO DE REVISIÓN EN 
UNA POSTERIOR VISITA DE 
FISCALIZACIÓN. 
CONMINAR AL TITULAR MINERO, 
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MANTENERSE AL DÍA CON LAS 
OBLIGACIONES APLICABLES DERIVADAS 
DEL TÍTULO MINERO SEGÚN LA ETAPA 
CONTRACTUAL, ES DECIR, FORMULARIO 
PARA LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS, FORMATOS BÁSICOS MINEROS 
Y PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO MINERO 
AMBIENTAL, Y DEMÁS OBLIGACIONES QUE 
SEAN IMPARTIDAS DURANTE LA VIDA ÚTIL 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN. 
CONMINAR AL TITULAR MINERO, PARA 
QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR 
ACTIVIDADES MINERAS HASTA TANTO NO 
CUENTE CON EL ACTO ADMINISTRATIVO 

QUE OTORGUE LICENCIA AMBIENTAL 
CONCEDIDA POR LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL COMPETENTE, SO PENA DE 
INCURRIR EN LAS SANCIONES 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS. 
CORRER TRASLADO A LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA DEL ALTO MAGDALENA -CAM- 
Y AL MUNICIPIO DE PALERMO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL HUILA DEL INFORME 
DE VISTA REALIZADO AL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° DF7-083 EL DÍA 18 DE 
ABRIL DE 2017, PARA LO DE SU 
COMPETENCIA. 
CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA PARA QUE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DE LO ENUNCIADO EN AUTO 
PAR-I N° 0375 DEL 17 DE MAYO DE 2016. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° DF7-083, LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE VISITA N° 
088 DEL 18 DE ABRIL DE 2017. 
 

15 LICENCIA DE 
EXPLOTACION  

0340-73 JOSE ULISES 
CASTRO RIVERA 

 26/04/2017 A-0402 SE LE INFORMA A  JOSE ULISES CASTRO 
RIVERA TITULAR DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACION NO. 0340-73 QUE  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO. 206 DEL 22 DE MARZO 
DE 2013,  PROFERIDA POR LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA,   SE PROCEDE A:  
CORRER TRASLADO A LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL Y A LA ALCALDÍA DEL 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ TENIENDO EN 
CUENTA QUE AUN CUANDO NO FUE 
POSIBLE CONSTATAR EL RESPONSABLE DE 
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LA EXTRACCIÓN DE ARENA, ESTA 
ACTIVIDAD SE CONSIDERA COMO ILEGAL 
TODA VEZ QUE NO CUENTA CON LA 
APROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES.  
CONMINAR AL TITULAR DE LA LICENCIA 
DE EXPLORACIÓN N° 0340-73, PARA QUE 
SE ABSTENGA DE EFECTUAR ACTIVIDADES 
MINERAS EN EL ÁREA OTORGADA TODA 
VEZ QUE YA OBRA RESOLUCIÓN 
CONCEDIENDO LA RENUNCIA AL TÍTULO 
MINERO TODA VEZ QUE PUEDE VERSE 
INMERSOS EN INVESTIGACIONES DE 
CARÁCTER PENAL Y ADMINISTRATIVO DE 

CARA A POSIBLES SANCIONES DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
LA AUTORIDAD MINERA SE APARTA DE LA 
RECOMENDACIÓN DE: “(…) SE 
RECOMIENDA A LA PARTE JURÍDICA 
PRONUNCIAMIENTO  JURÍDICO DE FONDO 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DE RENUNCIA 
A LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN 
PRESENTADA POR EL TITULAR EL DÍA 07 
DE ABRIL DE 2009.” TODA VEZ QUE 
MEDIANTE RESOLUCIÓN VSC N° 305 DEL 
10 DE ABRIL DE 2017, POR MEDIO DE LA 
CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
RENUNCIA DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN N° 0340-73. 
 CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR DE LO CONCLUIDO 
EN EL INFORME DE VISITA Nº 108 DEL 24 
DE ABRIL DE 2017. 
 

16 CONTRATO DE 
CONCESION 

CE4-101 HENRY FERNEY 
CONTRERAS 
GUERRERO  

 26/04/2017 A-0403 SE LE INFORMA A  HENRY FERNEY 
CONTRERAS GUERRERO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. CE4-101 
QUE UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE 
DE LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LA LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LA RESOLUCIONES NO 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO 
DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 

2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA AL 
TITULAR MINERO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN,         DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO   115       DE    LA LEY 685 DE 
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2001 E INFORME DE VISTA TÉCNICA NO 82 
DEL 18 DE ABRIL DE 2017, PARA QUE 
CUMPLA CON LO DISPUESTO EN LAS 
NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 
MINERA, POR LO QUE DEBE ESTABLECER 
DENTRO DEL ÁREA DEL TITULO MINERO LA 
SEÑALIZACIÓN REQUERIDA. PARA LO CUAL 
SE OTORGA EL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  

SE INFORMA AL TITULAR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO CE4-101, 
QUE NO DEBE ADELANTAR LABORES DE 
EXPLOTACIÓN CONFORME APROBACIÓN DE 
COMPLEMENTOS DE PTO, MEDIANTE AUTO 
PAR-I NO 000388 DEL 24 DE ABRIL DE 
2017, HASTA TANTO NO SE MODIFIQUE LA 
LICENCIA AMBIENTAL; SO PENA DE 
INCURRIR EN LAS  SANCIONES LEGALES A 
HAYAN LUGAR CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE AUTO SE DA POR ENTERADO AL 
TITULAR DE LO CONSIGNADO EN INFORME 
DE VISITA TÉCNICA NO 82 DEL 18 DE 
ABRIL DE 2017. 
 

17 CONTRATO DE 
CONCESION 

IJO-14121 GRACIELA 
LOZANO OSORIO 

 26/04/2017 A-0404 SE LE INFORMA A  GRACIELA LOZANO 
OSORIO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. IJO-14121 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
ACEPTAR LO REQUERIDO MEDIANTE 
AUTO PAR-I N° 909 DEL 31 DE OCTUBRE 
DE 2016, SUBSANADO POR EL TITULAR 
MINERO MEDIANTE RADICADO N° 
20179010039062 DEL 5 DE ENERO DE 2017. 

REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 
APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE PRESENTE ACTUALIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PTO YA 
QUE SE OBSERVA CLASIFICACIÓN DE 
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MINERALES ARENA Y GRAVILLA, SIENDO 
QUE EL PTO APROBADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN GTRI N° 079 DEL 10 DE 
ABRIL DE 2012 AUTORIZA RECEBO, 
ADEMÁS DE ACTUALIZACIÓN DE LA 
SECUENCIA DE EXPLOTACIÓN YA QUE NO 
CUMPLE CON LO APROBADO; PARA LO 
CUAL SE LE CONCEDE UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTAN 
O FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 
APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE IMPLEMENTE EL CONTROL DE 
RIESGOS Y PLAN DE EMERGENCIA, COMO 
CONTINUAR LLEVANDO A CABO LAS 
LABORES ACORDES AL PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS PTO Y LICENCIA 
AMBIENTAL APROBADAS, ASÍ MISMO, 
CONTINUAR CON LA APLICABILIDAD DEL 
DECRETO 2222 DE 1993 POR MEDIO DEL 
CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE 
HIGIENE Y SEGURIDAD MINERA EN LAS 
LABORES MINERAS A CIELO ABIERTO; 
PARA LO CUAL SE LE CONCEDE UN 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TREINTA 
(30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 
APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, LA 
REALIZACIÓN DE OBRAS QUE GENEREN 
ESTABILIDAD DEL TALUD SEGÚN ÍTEM 7 
DEL INFORME DE VISITA Nº 084 DEL 18 DE 
ABRIL DE 2017; PARA LO CUAL SE LE 
CONCEDE UN TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE SUBSANE 
LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 
APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
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ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, EL 
MANTENIMIENTO DE CANALES 
PERIMETRALES DE DESAGÜE EN VÍAS Y 
FRENTES SEGÚN ÍTEM 9 INFORME DE 
VISITA Nº 084 DEL 18 DE ABRIL DE 2017; 
PARA LO CUAL SE LE CONCEDE UN 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TREINTA 
(30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
CORRER TRASLADO A LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA DEL ALTO MAGDALENA -CAM-, 
AL MUNICIPIO DE PALERMO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL HUILA Y A LA 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL HUILA -
ELECTRO HUILA- DEL INFORME DE VISITA 
Nº 084 DEL 18 DE ABRIL DE 2017 
REALIZADO AL CONTRATO DE CONCESIÓN 
N° IJO-14121 EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2017, 
PARA LO DE SU COMPETENCIA. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° IJO-14121, 
LO CONCLUIDO EN EL INFORME DE VISITA 
N° 084 DEL 18 DE ABRIL DE 2017. 
 

18 CONTRATO DE 
CONCESION  

FLH-081 ASOCIACION DE 
VOQUETEROS Y 

EXTRACTORES DE 
MATERIAL DE 

ARRASTRE 
(ASOVOLEXMA) 

 26/04/2017 A-0405 SE LE INFORMA A  ASOCIACION DE 
VOQUETEROS Y EXTRACTORES DE 
MATERIAL DE ARRASTRE 
(ASOVOLEXMA) TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESION NO. FLH-081 QUE  DE 
CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO. 206 DEL 22 DE MARZO 
DE 2013, SE PROCEDE A:  
- APROBAR LOS FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS (FBM) ANUALES DE 
2012, 2013 Y 2014, Y SEMESTRALES DE 
2014 Y 2015, CONFORME A LA EVALUACIÓN 
Y OBSERVACIONES EFECTUADAS EN EL 
NUMERAL 2.2 DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
169 DEL DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR LOS FORMULARIOS 

PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DE LOS 
TRIMESTRES I, II, III Y IV DE 2015, TODA 
VEZ QUE SON PRESENTADOS EN CEROS Y 
UNA VEZ REVISADO EL EXPEDIENTE SE 
EVIDENCIA QUE EN LAS DOS ÚLTIMAS 
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VISITAS SE REPORTA LA INACTIVIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN. LO ANTERIOR, 
CONFORME A LO INDICADO EN EL 
NUMERAL 2.3 DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
169 DEL DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR EL FORMULARIO PARA 
LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL 
TRIMESTRE III DE 2013, TENIENDO EN 
CUENTA QUE EL PAGO SE REALIZÓ DE 
MANERA COMPLETA Y DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS. LO ANTERIOR, DE ACUERDO AL 
ANÁLISIS REALIZADO EN EL NUMERAL 2.3 
DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 169 DEL DIEZ 

(10) DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DE LOS 
TRIMESTRES II, IV DE 2013 Y I DE 2014, 
PARA GRAVAS DE RIO, JUNTO CON SU 
PAGO, TENIENDO EN CUENTA QUE EL 
TITULAR PAGA DE MANERA COMPLETA EL 
CAPITAL MÁS INTERESES. LO ANTERIOR, 
DE ACUERDO AL ANÁLISIS REALIZADO EN 
EL NUMERAL 2.3 DEL CONCEPTO TÉCNICO 
Nº 169 DEL DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR EL FORMULARIO PARA 
LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL 
TRIMESTRE III DEL AÑO 2014, PARA 
ARENAS DE RIO, JUNTO CON SU PAGO, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL TITULAR 
PAGA DE MANERA COMPLETA EL CAPITAL 
MÁS INTERESES. LO ANTERIOR, DE 
ACUERDO AL ANÁLISIS REALIZADO EN EL 
NUMERAL 2.3 DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
169 DEL DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR EL FORMULARIO PARA 
LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL 
TRIMESTRE IV DE 2014 PARA GRAVAS Y 
ARENAS DE RIO, JUNTO CON SU PAGO, LO 
ANTERIOR COMO RESULTADO DE LA 
COMPENSACIÓN REALIZADA EN EL 
NUMERAL 2.3 DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
169 DEL DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017.  
- APROBAR EL FORMULARIO PARA 
LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL 
TRIMESTRE III DE 2014 PARA GRAVAS DE 
RIO, JUNTO CON SU PAGO, LO ANTERIOR 
COMO RESULTADO DE LA COMPENSACIÓN 
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REALIZADA EN EL NUMERAL 2.3 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO Nº 169 DEL DIEZ (10) 
DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL 
TRIMESTRE II, IV DE 2013 PARA ARENAS 
DE RIO, JUNTO CON SU PAGO, LO 
ANTERIOR COMO RESULTADO DE LA 
COMPENSACIÓN REALIZADA EN EL 
NUMERAL 2.3 DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
169 DEL DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR EL FORMULARIO PARA 
LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL 
TRIMESTRE I DE 2014 PARA ARENAS DE 
RIO, LO ANTERIOR COMO RESULTADO DE 
LA COMPENSACIÓN REALIZADA EN EL 
NUMERAL 2.3 DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
169 DEL DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR EL FORMULARIO PARA 
LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL 
TRIMESTRE II DE 2014 PARA GRAVAS Y 
ARENAS DE RIO, LO ANTERIOR COMO 
RESULTADO DE LA COMPENSACIÓN 
REALIZADA EN EL NUMERAL 2.3 DEL 
PRESENTE CONCEPTO TÉCNICO Nº 169 DEL 
DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017. 
- NO APROBAR LOS FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS (FBM) SEMESTRAL DE 
2013, ANUAL DE 2015 Y SEMESTRAL DE 
2016, CONFORME A LO INDICADO EN EL 
NUMERAL 2.2 DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
169 DEL DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017. 
- INFORMAR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN FLH-081, QUE 
DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN N° 40185 
DEL 10 DE MARZO DE 2017, EXPEDIDA POR 
EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 
CUENTA CON PLAZO MÁXIMO DE 
PRESENTAR EL FORMATO BÁSICO MINERO 
(FBM) ANUAL DE 2016, A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DEL SIMINERO, HASTA EL 
DÍA 30 DE MAYO DE 2017.  
1. REQUERIMIENTOS 
 REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FLH-081, 
BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO 112 DE LA 
LEY 685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

 

Carrera 8 N° 19-31 Barrio Interlaken –  
Ibagué  Tolima  Teléfono: 2611678 - 2638900 

http://www.anm.gov.co/ 
contactenos@anm.gov.co 

 

LOS FORMULARIOS PARA LA DECLARACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE REGALÍAS, JUNTO CON 
SU RESPECTIVO PAGO DE LOS TRIMESTRES 
III Y IV DE 2016, MÁS LOS INTERESES QUE 
SE CAUSEN HASTA LA FECHA EFECTIVA DE 
SU PAGO. LO ANTERIOR, CONFORME A LA 
EVALUACIÓN EFECTUADA EN EL NUMERAL 
2.3 DEL CONCEPTO TÉCNICO NO. 169 DEL 
DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017, RAZÓN POR 
LA CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE QUINCE (15) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 

FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
SE RECUERDA AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FLH-081 
QUE LOS PAGOS EFECTUADOS PARA 
CANCELAR OBLIGACIONES ADEUDADAS A 
FAVOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL.   
 REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FLH-081, 
BAJO APREMIO DE MULTA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE PRESENTE MODIFICACIÓN A LOS 
FORMATOS BÁSICOS MINEROS (FBM) 
SEMESTRAL DE LOS AÑOS 2013 Y 2016, Y 
ANUAL DE 2015, CONFORME A LO 
INDICADO EN EL NUMERAL 2.2 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO 169 DEL DIEZ (10) 
DE ABRIL DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL 
SE OTORGA UN TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TREINTA (30) DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE SUBSANE 
LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O FORMULE 
SU DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
 CORRER TRASLADO 
A LA VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA PARA QUE EMITA 
PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO RESPECTO 
DE LOS INCUMPLIMIENTOS AL AUTO PAR-I 
N° 0070 DEL 20 DE ENERO DE 2016 Y AUTO 
GSC ZO N° 000122 DEL 10 DE FEBRERO DE 
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2016, EN RELACIÓN A LA PRESENTACIÓN 
DE LA RENOVACIÓN A LA PÓLIZA MINERO 
AMBIENTAL, Y EL INCUMPLIMIENTO AL 
AUTO 776 DEL 14 DE JULIO DE 2015 
RESPECTO DE JUSTIFICAR LA INACTIVIDAD 
MAYOR A SEIS (6) MESES. 
QUE CONFORME A LO ANTERIOR SE PONE 
EN CONOCIMIENTO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN FLH-081 QUE 
SE EMITIÓ CONCEPTO TÉCNICO 169 DEL 
DIEZ (10) DE ABRIL DE 2017.    
 

19 CONTRATO DE 
CONCESION 

DI6-162 MARTHA CECILIA 
BERNAL BONILLA 

 26/04/2017 A-0406 SE LE INFORMA A  MARTHA CECILIA 
BERNAL BONILLA TITULAR DEL 

CONTRATO DE CONCESION NO. DI6-162 
QUE  UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE 
DE LA REFERENCIA Y DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY  685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 0206 
DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL 
DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
NO SE REALIZAN REQUERIMIENTOS DE 
ORDEN TÉCNICO TODA VEZ QUE NO SE 
EVIDENCIA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD 
MINERA EN EL ÁREA A LA QUE SE PUDO 
ACCEDER, DE ACUERDO AL INFORME DE 
VISITA TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL  N° 116  DE FECHA VEINTISÉIS 
(26) DE ABRIL DE 2017, REALIZADA AL 
ÁREA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° 
DI6-162. 
SE INFORMA A LA TITULAR QUE DEBE 
ABSTENERSE DE REALIZAR LABORES DE 
EXPLOTACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN Y 
MONTAJE HASTA TANTO NO CUENTE CON 
EL LLENO DE LOS REQUISITOS LEGALES.  
SE CORRE TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL CON EL FIN DE QUE SE 
PRONUNCIE JURÍDICAMENTE FRENTE AL 
REQUERIMIENTO DE PRESENTAR LA 
LICENCIA AMBIENTAL O CERTIFICADO DE 
ESTADO DE TRÁMITE, EL CUAL SE REALIZÓ 

MEDIANTE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
AUTO PAR-I N° 0322 DEL 20 DE DICIEMBRE 
DE 2013 Y AUTO PAR-I N° 0598 DEL 29 DE 
JULIO DE 2016, TENIENDO EN CUENTA QUE 
EL DOCUMENTO PRESENTADO MEDIANTE 
RADICADO N° 20159010029992 DEL 06 DE 
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OCTUBRE DE 2015 NO SUBSANA EL 
REQUERIMIENTO. 
CON LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE 
AUTO SE DA POR ENTERADA A LA TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° DI6-162 
DEL INFORME DE VISITA TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL N° 116  DE 
FECHA VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2017, 
REALIZADA AL ÁREA DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° DI6-162. 
 

20 LICENCIA DE 
EXPLOTACION  

BJ6-151 GERARDO 
LOZANO OSORIO 

 26/04/2017 A-0407 SE LE INFORMA A  GERARDO LOZANO 
OSORIO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. BJ6-151 QUE  UNA VEZ 

VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA SE 
APARTA DE REALIZAR PRONUNCIAMIENTOS 
JURÍDICOS QUE NO SEAN PERTINENTES A 
LA ETAPA EN LA QUE SE ENCUENTRE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN N° BJ6-151, YA 
QUE SE ENCUENTRA VENCIDA, UNA VEZ 
REVISADO EL SISTEMA DOCUMENTAL 
ORFEO Y EL EXPEDIENTE FÍSICO NO SE 
EVIDENCIA QUE EL TITULAR DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN HAYA HECHO 
SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA 
PARA SUSCRIBIR CONTRATO DE 
CONCESIÓN. 
CONMINAR AL TITULAR MINERO, PARA 
QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR 
ACTIVIDADES MINERAS, SO PENA DE 
INCURRIR EN LAS SANCIONES 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS. 
CORRER TRASLADO A LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA DEL ALTO MAGDALENA CAM 
DEL INFORME DE VISTA N° 085 DEL 18 DE 
ABRIL DE 2017 REALIZADO A LA LICENCIA 
DE EXPLOTACIÓN N° BJ6-151 PARA LO DE 

SU COMPETENCIA. 
CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA PARA QUE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DE LO ENUNCIADO EN EL 
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AUTOS N° GTRI-308 DEL 2 DE MAYO DE 
2012, AUTO PAR-I NO. 317 DEL 10 DE 
ABRIL DE 2014, AUTO PAR-I N° 607 DEL 18 
DE JULIO DE 2014, AUTO PAR-I N° 339 DEL 
6 DE MAYO DE 2016 Y AUTO PAR-I N° 909 
DEL 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° BJ6-151, LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE VISITA N° 
085 DEL 18 DE ABRIL DE 2017. 
 

21 CONTRATO DE 

CONCESION  
HHE-08181 MARTHA CECILIA 

BERNAL BONILLA 

 27/04/2017 A-0408 SE LE INFORMA A MARTHA CECILIA 

BERNAL BONILLA TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. HHE-08181  
QUE  UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE 
DE LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO 
EN LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 
CAUSAL DE CADUCIDAD CONTEMPLADO EN 
EL ARTÍCULO 112 LITERAL D) DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE LOS 
REGISTROS DE PRODUCCIÓN DE 
VOLÚMENES Y DECLARACIÓN DEL PAGO DE 
REGALÍAS DE ORO, RAZÓN POR LA CUAL SE 
LE CONCEDE EL TÉRMINO DE QUINCE (15) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES. 
REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 
APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE PRESENTE LOS PLANOS 
ACTUALIZADOS DE ACTIVIDADES, 
REGISTROS DE ENTREGA DE DOTACIÓN 
PERSONAL, PRESENTE LAS PLANILLAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL PERSONAL 

VINCULADO EN LAS DIFERENTES LABORES 
DE EXPLOTACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, 
PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DENTRO DE 
LAS DIFERENTES LABORES DE 
EXPLOTACIÓN, DEL REGLAMENTO INTERNO 
DE TRABAJO, REGLAMENTO DE HIGIENE Y 
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SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SGSST, PLAN 
DE RIESGOS Y PLAN DE EMERGENCIA, 
SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL DECRETO 
2222 DE 1993, PARA LA EXPLOTACIÓN DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ORO 
ALUVIAL; PARA LO CUAL SE LE CONCEDE 
UN TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O FORMULE 
SU DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 

APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE SEA REFRENDADO POR 
PROFESIONAL IDÓNEO EL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
TRABAJO, ALLEGADO EL DÍA 23 DE ENERO 
DEL 2017, MEDIANTE RADICADO N° 
20179010001522; PARA LO CUAL SE LE 
CONCEDE UN TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE SUBSANE 
LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 
APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE MODIFIQUE LA LICENCIA 
AMBIENTAL OTORGADA POR LA CAM 
CONFORME A LO APROBADO MEDIANTE 
AUTO PAR-I N° 748 DEL 28 DE AGOSTO DE 
2014 CONFORME A LO APROBADO EN EL 
PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS (PTO); 
RAZÓN POR LA CUAL SE LE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERIDO O FORMULE SU 
DEFENSA CON LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 
APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE REALICE MANTENIMIENTO DE 
CUNETAS, BERMAS Y ZONAS ALEDAÑAS A 
LA VÍA, LO CUAL SERÁ VERIFICADO EN LA 
PRÓXIMA VISITA TÉCNICA POR LA 
AUTORIDAD MINERA; RAZÓN POR LA CUAL 
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SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES. 
CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA PARA QUE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTOS HECHOS 
MEDIANTE AUTO PAR-I NO. 0414 DEL 31 
DE MAYO DE 2016 Y AUTO PAR-I 389 DEL 
18 DE MAYO DE 2016, YA QUE NO SE 

EVIDENCIA SU CUMPLIMIENTO E 
IGUALMENTE NO SE PUDIERON 
CORROBORAR DURANTE LA VISITA 
REALIZADA EL DÍA 6 DE ABRIL DE 2017. 
CORRER TRASLADO A LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA DEL ALTO MAGDALENA -CAM-, 
A LOS MUNICIPIOS DE RIVERA, NEIVA Y 
PALERMO EN EL DEPARTAMENTO DEL 
HUILA Y AL MINISTERIO DE SALUD DEL 
INFORME DE VISTA N° 089 DEL 18 DE 
ABRIL DE 2017 REALIZADO AL CONTRATO 
DE CONCESIÓN N° HHE-08181 EL DÍA 18 
DE ABRIL DE 2017, PARA LO DE SU 
COMPETENCIA. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° HHE-08181, 
LO CONCLUIDO EN EL INFORME DE VISITA 
N° 089 DEL 18 DE ABRIL DE 2017. 
 

22 CONTRATO DE 
CONCESION  

IF1-14158X JOAQUIN LEITERS 
RODRIGUEZ 

OLAYA Y OTRO 

 27/04/2017 A-0409 SE LE INFORMA A JOAQUIN LEITERS 
RODRIGUEZ OLAYA Y OTRO TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION NO. IF1-
14158X  LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS PROCEDE A:  
APROBAR LOS FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 
CORRESPONDIENTES AL L, LL, III Y IV DE 
TRIMESTRE DE LOS AÑOS 2012, 2013, 

2014, 2015 Y 2016, DE ACUERDO AL 
CONCEPTO TÉCNICO NÚMERO 177 DE 
FECHA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 
2017.  
APROBAR LOS FORMATOS BÁSICOS 
MINEROS: ANUAL DE 2013, SEMESTRAL DE 
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2014, ANUAL DE  
2014, SEMESTRAL DE 2015, ANUAL DE 
2015, SEMESTRAL DE 2016 Y ANUAL 2016, 
DE ACUERDO AL CONCEPTO TÉCNICO 
NÚMERO 177 DE FECHA VEINTICUATRO 
(24) DE ABRIL DE 2017, NO APROBAR LA 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO MINERO 
AMBIENTAL NO 61-43-101000138 
EXPEDIDA POR LA COMPAÑIA SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. , DE ACUERDO AL 
CONCEPTO TÉCNICO NÚMERO 177 DE 
FECHA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 
2017.  
2. REQUERIMIENTOS.  

UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA Y DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN 
LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
REQUERIR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO IFI-14158X, 
BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD CONFORME 
AL LITERAL D) DEL ARTÍCULO 112 DE LA 
LEY 685 DE 2001, PARA QUE PRESENTEN: 
• EL FORMULARIO DE DECLARACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS CON SU 
RESPECTIVO RECIBO DE PAGO PARA EL I 
TRIMESTRE DE 2017.  
DICHAS SUMAS DEBEN SER CANCELADAS 
MÁS LOS INTERESES QUE SE CAUSEN 
HASTA LA FECHA EFECTIVA DE SU PAGOL, 
EN LA CUENTA DE AHORROS NO 000-
62900-6 DEL BANCO DE BOGOTÁ, A 
NOMBRE DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA.  
SE INFORMA, A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO IFI-14158X, 
QUE LAS CONSTANCIAS DE PAGO DEBERÁN 
SER APORTADAS A LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA, DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL 
PAGO.  
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS PAGOS 
EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
IMPUTARAN PRIMERO A INTERESES Y 
LUEGO A CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON 
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LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1653 
DEL CÓDIGO CIVIL.  
POR LO TANTO SE LE OTORGA UN 
TÉRMINO DE QUINCE (15) DIAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE 
LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA, RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.  
REQUERIR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO IFI-14158X, 
PARA QUE PRESENTEN DOCUMENTO 
TÉCNICO EN DONDE SE EVIDENCIE LA 
PRESENCIA DEL MINERAL A ADICIONAR DE 

ACUERDO A LA SOLICITUD PRESENTADA 
CON RADICADO NÚMERO 20179010002272 
DEL 30 DE ENERO DE 2017, EN VIRTUD DE 
LO PRESCRITO EN EL ARTÍCULO 17 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SUSTITUIDA POR LA LEY 
1755 DE 2015, PARA LO CUAL SE LE 
OTORGA EL TÉRMINO DE UN (01) MES 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE AUTO SO PENA DE 
ENTENDER DESISTIDA LA SOLICITUD 
PRESENTADA.  
REQUERIR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO IFI-14158X, 
BAJO APREMIO DE MULTA DE ACUERDO A 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 Y 
287 DE LA LEY 685 DE 2001 , PARA QUE 
PRESENTE: 
• EL ACTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL 
CUAL LA AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE OTORGO LA LICENCIA 
AMBIENTAL, O EN SU DEFECTO LA 
CERTIFICACIÓN DE QUE DICHA LICENCIA 
SE ENCUENTRA EN TRÁMITE CON UNA 
VIGENCIA NO MAYOR DE 90 DIAS DE 
EXPEDICIÓN.  
POR LO TANTO SE LE OTORGA UN 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTAN 
O FORMULE SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.  
REQUERIR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO IFI-14158X, 
BAJO APREMIO DE MULTA DE ACUERDO A 
LO DISPUSTO POR EL ARTICULO 115 Y 287 
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DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE 
PRESENTE LA MODIFICACIÓN DE LA 
PÓLIZA MINERO AMBIENTAL NO 61-43-
101000138 DE 2016, EXPEDIDA POR LA 
COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A., DE 
ACUERDO AL CONCEPTO TÉCNICO NÚMERO 
177 DE FECHA VEINTICUATRO (24) DE 
ABRIL DE 2017.  
POR LO TANTO SE LE OTORGA UN 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTAN 
O FORMULE SU DEFENSA, RESPALDADA 

CON LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.  
CON LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE 
AUTO SE DA POR ENTERADOS A LOS 
TITULARES DEL CONTRATO DE  
CONCESIÓN NO IFI-14158X, DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NÚMERO 177 DE 
FECHA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 
2017. 
 

23 LICENCIA DE 
EXPLOTACION   

BKH-092 ALVARO MURCIA 
NIETO 

 27/04/2017 A-0410 SE LE INFORMA A   ALVARO MURCIA 
NIETO TITULAR DE LA  LICENCIA DE 
EXPLOTACION  BKH-092 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
DECRETO 2655 DE 1988, Y LO ESTIPULADO 
EN LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
TODA VEZ QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN 
VSC NO. 000263 DEL 07 DE ABRIL DE 2017, 
SE DECLARÓ LA TERMINACIÓN DEL TÍTULO 
NO. BKH-092, CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE DA 
POR ENTERADO AL  TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 119 DE 26 DE ABRIL DE 
2017. 
 

24 CONTRATO DE 
CONCESION  

DF7-082 DAVID ROMERO 
MENDEZ 

 27/04/2017 A-0411 SE LE INFORMA A  DAVID ROMERO 
MENDEZ TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. DF7-082 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
LA LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

 

Carrera 8 N° 19-31 Barrio Interlaken –  
Ibagué  Tolima  Teléfono: 2611678 - 2638900 

http://www.anm.gov.co/ 
contactenos@anm.gov.co 

 

LA RESOLUCIONES NO 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
CONMINAR: AL TITULAR DE ABSTENERSE 
DE ADELANTAR ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN SO PENA DE INCURRIR EN 
LAS SANCIONES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, TENIENDO EN CUENTA 
SUPERPOSICIÓN SEGÚN CERTIFICACIÓN 
NO 2011-425-001308-2, DONDE SE ANEXA 
CERTIFICADO DE USO DEL SUELO DEL 

DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN DE LA 
ALCALDÍA DE NEIVA, INDICANDO QUE EL 
POLIGONO PRESENTADO POR EL TITULAR 
MINERO SE ENCUENTRA DENTRO DEL 
PERÍMETRO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
NEIVA SE LE RECUERDA AL TITULAR QUE 
ASÍ NO SE ESTÉN DESARROLLANDO 
ACTIVIDADES MINERAS, SE DEBE 
MANTENER AL DIA TODAS LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ES 
DECIR FORMATOS Y PAGOS DE REGALÍAS, 
FORMATOS BÁSICOS MINEROS, PÓLIZA 
MINERO AMBIENTAL Y DEMÁS 
OBLIGACIONES QUE SURJAN EN VIRTUD 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO DF7-
082  
CORRER TRASLADO A LA VICEPRESIDENCIA 
DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
MINERA, PARA QUE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DE SUPERPOSICIÓN DEL TITULO 
CON ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
NEIVA CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL, PARA QUE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DE LOS PRESUNTOS 
INCUMPLIMIENTOS DESCRITOS SEGÚN 
INFORME DE VISITA NO 087 DEL 18 DE 
ABRIL DE 2017, SEGÚN AUTO PAR.I NO 
0318 DEL 27 DE FEBRERO DE 2015, PAR.I 
NO 0345 DEL 10 DE MAYO DE 2016  
CON LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE 
AUTO SE DA POR ENTERADO A LO 
CONCLUIDO EN INFORME DE VISITA NO 
087 DEL 18 DE ABRIL DE 2017. 
 

25 CONTRATO DE 
CONCESION  

FHR-101 OSCAR 
RAIMUNDO 
GONZALEZ 

 28/04/2017 A-0412 SE LE INFORMA A  OSCAR RAIMUNDO 
GONZALEZ TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. FHR-101 QUE   DE 
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CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 2001 Y 
LO ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO 
DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
CONMINAR AL TITULAR MINERO, PARA 
QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR 
ACTIVIDADES MINERAS HASTA TANTO NO 
CUENTE CON LA APROBACIÓN DEL 
PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS (PTO) Y 
EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA 
AMBIENTAL CONCEDIDA POR LA 

AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, SO 
PENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS. 
CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA PARA QUE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS HECHOS MEDIANTE 
AUTO PAR-I N° 348 DEL 10 DE MAYO DE 
2016. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° FHR-101, LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE VISITA N° 
100 DEL 19 DE ABRIL DE 2017. 
 

26 CONTRATO DE 
CONCESION  

FLE-151 ASOCIACION DE 
VOLQUETEROS Y 
EXTRACTORES DE 

MATERIAL DE 
ARRASTRE 

(ASOVOLEMAX) 

 28/04/2017 A-0413 SE LE INFORMA A  ASOCIACION DE 
VOLQUETEROS Y EXTRACTORES DE 
MATERIAL DE ARRASTRE 
(ASOVOLEMAX) TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. FLE-151  Y 
DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN 
LA RESOLUCIÓN NO. 206 DEL 22 DE MARZO 
DE 2013, SE PROCEDE A:  
- APROBAR LOS FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS (FBM) ANUALES DE 
2012, 2013 Y 2014, Y SEMESTRALES DE 
2014 Y 2015, CONFORME A LA EVALUACIÓN 
Y OBSERVACIONES EFECTUADAS EN EL 
NUMERAL 2.2 DEL CONCEPTO TÉCNICO NO. 

183 DEL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 
2017. 
- ACEPTAR LOS FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE REGALÍAS DE LOS 
TRIMESTRES I, II, III Y IV DE 2003, 2004, 
2005, 2006, LOS TRIMESTRES I, II Y IV DE 
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2007 Y LOS TRIMESTRES II Y III DE 2012, 
CONFORME A LO INDICADO EL NUMERAL 
2.3 DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 183 DEL 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DE LOS 
TRIMESTRES I, II, III Y IV DE 2015 Y I, II 
DE 2016, TODA VEZ QUE SON 
PRESENTADOS EN CEROS Y UNA VEZ 
REVISADO EL EXPEDIENTE SE EVIDENCIA 
QUE EN LAS DOS ÚLTIMAS VISITAS SE 
REPORTA LA INACTIVIDAD DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN. LO ANTERIOR, CONFORME 

A LO INDICADO EN EL NUMERAL 2.3 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 183 DEL 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR EL FORMULARIO PARA 
LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL 
TRIMESTRE III DE 2013, TENIENDO EN 
CUENTA QUE EL PAGO SE REALIZÓ DE 
MANERA COMPLETA Y DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS. LO ANTERIOR, DE ACUERDO AL 
ANÁLISIS REALIZADO EN EL NUMERAL 2.3 
DEL CONCEPTO TÉCNICO NO. 183 DEL 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2017. 
- APROBAR LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DE LOS 
TRIMESTRES IV DE 2012; I, II, IV DE 2013 
Y I, II DE 2014, PARA GRAVAS DE RIO, 
JUNTO CON SU PAGO, TENIENDO EN 
CUENTA QUE EL TITULAR PAGA DE 
MANERA COMPLETA EL CAPITAL MÁS 
INTERESES. LO ANTERIOR, DE ACUERDO 
AL ANÁLISIS REALIZADO EN EL NUMERAL 
2.3 DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 183 DEL 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2017. 
- NO APROBAR LOS FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS (FBM) SEMESTRAL DE 
2013, ANUAL DE 2015 Y SEMESTRAL DE 
2016, CONFORME A LO INDICADO EN EL 
NUMERAL 2.2 DEL CONCEPTO TÉCNICO 
NO.183 DEL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 
2017. 
- NO ACEPTAR EL PAGO DE 
REGALÍAS PARA EL I TRIMESTRE DE 2012 
LAS CUALES FUERON CANCELADAS EN LA 
ALCALDÍA DE FLORENCIA, CUANDO PARA 
DICHOS PERIODOS ERA OBLIGACIÓN 
CANCELARLAS A LA AGENCIA NACIONAL DE 
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MINERÍA; DE CONFORMIDAD AL ACTO 
LEGISLATIVO 05 DE 18 DE JULIO DE 2011, 
EL CUAL MODIFICA LOS ARTÍCULOS 360 Y 
361 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
COLOMBIANA, DECRETO TRANSITORIO 
4923 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2011 Y LEY 
1530 DEL 17 DE MAYO DE 2012. LO 
ANTERIOR, ATENDIENDO EL NUMERAL 2.3 
DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 183 DEL 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2017.  
- INFORMAR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN FLE-151, QUE 
DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN NO. 40185 
DEL 10 DE MARZO DE 2017, EXPEDIDA POR 

EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 
CUENTA CON PLAZO MÁXIMO DE 
PRESENTAR EL FORMATO BÁSICO MINERO 
(FBM) ANUAL DE 2016, A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DEL SIMINERO, HASTA EL 
DÍA 30 DE MAYO DE 2017.  
2. REQUERIMIENTOS 
 REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO.FLE-151, 
BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO 112 DE LA 
LEY 685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE 
LOS FORMULARIOS PARA LA DECLARACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE REGALÍAS, JUNTO CON 
SU RESPECTIVO PAGO DE LOS TRIMESTRES 
III Y IV DE 2016, I DE 2017, MÁS LOS 
INTERESES QUE SE GENEREN HASTA EL 
DÍA EFECTIVO DE SU PAGO. LO ANTERIOR, 
CONFORME A LA EVALUACIÓN EFECTUADA 
EN EL NUMERAL 2.3 DEL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 183 DEL VEINTISÉIS (26) DE 
ABRIL DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OTORGA UN TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
QUINCE (15) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, PARA QUE SUBSANE LA FALTA 
QUE SE LE IMPUTA O FORMULE SU 
DEFENSA RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
 REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO.FLE-151, 
BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO 112 DE LA 
LEY 685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE: 
- SALDO FALTANTE POR CONCEPTO 
DE DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL IV 
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TRIMESTRE DE 2012 PARA ARENAS DE RIO, 
POR VALOR DE CINCO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE ($ 5.967,00) PESOS 
M/CTE. 
- SALDO FALTANTE POR CONCEPTO 
DE DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL I 
TRIMESTRE DE 2013 PARA ARENAS DE RIO, 
POR VALOR DE DIEZ MIL CIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE ($ 10.149,00) PESOS 
M/CTE. 
- SALDO FALTANTE POR CONCEPTO 
DE DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL II 
TRIMESTRE DE 2013 PARA ARENAS DE RIO, 
POR VALOR TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 

($ 373,00) PESOS M/CTE. 
- SALDO FALTANTE POR CONCEPTO 
DE DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL IV 
TRIMESTRE DE 2013 PARA ARENAS DE RIO, 
POR VALOR DE DOS MIL CIENTOS SESENTA 
Y DOS ($ 2.162,00) PESOS M/CTE. 
- SALDO FALTANTE POR CONCEPTO 
DE DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL I 
TRIMESTRE DE 2014 PARA ARENAS DE RIO, 
POR VALOR DE VEINTIOCHO ($ 28,00) 
PESOS M/CTE. 
- SALDO FALTANTE POR CONCEPTO 
DE DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL II 
TRIMESTRE DE 2014 PARA ARENAS DE RIO, 
POR VALOR DE DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE ($16.567,00) PESOS 
M/CTE. 
- SALDO FALTANTE POR CONCEPTO 
DE DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL III 
TRIMESTRE DE 2014 PARA GRAVAS Y 
ARENAS DE RIO, POR UN VALOR TOTAL DE 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
M/CTE. ($ 1.263,00). 
- SALDO FALTANTE POR CONCEPTO 
DE DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL IV 
TRIMESTRE DE 2014 PARA GRAVAS Y 
ARENAS DE RIO, POR UN VALOR TOTAL DE 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 
1.735,00) PESOS M/CTE.  
MÁS LOS INTERESES QUE SE GENEREN 
HASTA EL DÍA EFECTIVO DE SU PAGO. LO 
ANTERIOR, CONFORME A LA EVALUACIÓN 
EFECTUADA EN EL NUMERAL 2.3 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 183 DEL 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2017, RAZÓN 
POR LA CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE QUINCE (15) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
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DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
SE RECUERDA AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FLE-151 
QUE LOS PAGOS EFECTUADOS PARA 
CANCELAR OBLIGACIONES ADEUDADAS A 
FAVOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL.  
 REQUERIR AL TITULAR DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO.FLE-151, 
PARA QUE REALICE EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE ANTE LA ALCALDÍA DE 
FLORENCIA, CON EL FIN DE QUE SE 
REALICE EL TRASLADO DE LOS DINEROS, 
POR CONCEPTO DE REGALÍAS DEL I 
TRIMESTRE DEL AÑO 2012, A LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA. EL TITULAR 
DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA 
EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DE QUE LOS 
DINEROS FUERON TRASLADOS. LO 
ANTERIOR, CONFORME A LA EVALUACIÓN 
EFECTUADA EN EL NUMERAL 2.3 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 183 DEL 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2017, RAZÓN 
POR LA CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE QUINCE (15) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
 REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FLE-151, 
BAJO APREMIO DE MULTA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE PRESENTE MODIFICACIÓN A LOS 
FORMATOS BÁSICOS MINEROS (FBM) 
SEMESTRAL DE LOS AÑOS 2013 Y 2016, Y 
ANUAL DE 2015, CONFORME A LO 
INDICADO EN EL NUMERAL 2.2 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 183 DEL 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2017, RAZÓN 
POR LA CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
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SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
 CORRER TRASLADO 
A LA VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA PARA QUE EMITA 
PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO RESPECTO 
DE LOS INCUMPLIMIENTOS AL AUTO GSC 
ZO NO. 000128 DEL 10 DE FEBRERO DE 
2016 Y AUTO PAR-I NO. 0225 DEL 31 DE 
MARZO DE 2016, EN RELACIÓN A LA 
PRESENTACIÓN DE LA RENOVACIÓN A LA 
PÓLIZA MINERO AMBIENTAL, Y AUTO 878 

DEL 31 DE OCTUBRE DE 2016 NOTIFICADO 
POR ESTADO JURÍDICO 68 DEL 03 DE 
NOVIEMBRE DE 2016, RESPECTO A LA 
PRESENTACIÓN DE PLANOS 
ACTUALIZADOS. 
QUE CONFORME A LO ANTERIOR SE PONE 
EN CONOCIMIENTO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN FLE-151 QUE 
SE EMITIÓ CONCEPTO TÉCNICO NO.183 
DEL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2017.    
 

27 AUTORIZACIO
N TEMPORAL  

RHN-08161 ALCALDIA 
MUNICIPAL DE EL 

PITAL 

 28/04/2017 A-0414 SE LE INFORMA A LA  ALCALDIA 
MUNICIPAL DE EL PITAL TITULAR DE LA 
AUTORIZACION TEMPORAL RHN-08161 QUE  
UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN 
LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 
APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
ARTICULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001 , 
PARA QUE ALLEGUE ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE OTORGUE LICENCIA 
AMBIENTAL POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE O CERTIFICADO DEL 
TRÁMITE DE LA LICENCIA NO MENOR A 
(90) DÍAS; RAZÓN POR LA CUAL SE LE 

CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEIDO 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES, CONMINAR AL TITULAR 
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MINERO, QUE CONFORME A LA 
RESOLUCIÓN NO. 40558 DEL 02 DE JUNIO 
DE 2016, EN EL CUAL SE ESTABLECE QUE 
EL FORMATO BÁSICO MINERO SEMESTRAL 
Y ANUAL SERÁ PRESENTADO ANTE LA 
AUTORIDAD MINERA ELECTRÓNICAMENTE 
A TRAVÉS DEL SI.MINERO, EN ESE 
SENTIDO LA AUTORIDAD MINERA NO 
RECIBIRÁ FBM SEMESTRALES O ANUALES 
EN FORMATO FISICO, LOS CUALES SE 
TENDRÁN COMO NO PRESENTADOS. EL 
FORMATO  BÁSICO ANUAL IRA 
ACOMPAÑADO DE SU PLANO RESPECTIVO, 
CUMPLIENDO LOS PRECEPTOS DE LA 

RESOLUCIÓN NO 40600, DEL 27 DE MAYO 
DEL 2015, EXPEDIDA POR EL MISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA.  
CONMINAR AL TITULAR MINERO, PARA QUE 
SE ABSTENGA DE REALIZAR ACTIVIDADES 
MINERAS HASTA TANTO NO CUENTE CON 
EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA 
AMBIENTAL CONCEDIDA POR LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, SO 
PENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS.  
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO RHN-
08161, LO CONCLUIDO EN EL CONCEPTO 
TÉCNICO NO 153 DEL 31 DE MARZO DE 
2017 
 

28 AUTORIZACIO
N TEMPORAL 

RI6-10051 MUNICIPIO DE 
ACEVEDO 

 28/04/2017 A-0415 SE LE INFORMA AL MUNICIPIO DE 
ACEVEDO TITULAR DE LA AUTORIZACION 
TEMPORAL NO. RI6-10051 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A:  
REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 

APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
ARTICULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001 , 
PARA QUE ALLEGUE ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE OTORGUE LICENCIA 
AMBIENTAL POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE O CERTIFICADO DEL 
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TRÁMITE DE LA LICENCIA NO MENOR A 
(90) DIAS; RAZÓN POR LA CUAL SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES.  
CONMINAR AL TITULAR MINERO, QUE 
CONFORME A LA RESOLUCIÓN NO. 40558 
DEL 02 DE JUNIO DE 2016, EN EL CUAL SE 
ESTABLECE QUE EL FORMATO BÁSICO 
MINERO SEMESTRAL Y ANUAL SERÁ 
PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD 

MINERA ELECTRÓNICAMENTE A TRAVÉS 
DEL SI.MINERO, EN ESE SENTIDO LA 
AUTORIDAD MINERA NO RECIBIRÁ FBM 
SEMESTRALES O ANUALES EN FORMATO 
FÍSICO, LOS CUALES SE TENDRÁN COMO 
NO PRESENTADOS. EL FORMATO  BÁSICO 
ANUAL IRA ACOMPAÑADO DE SU PLANO 
RESPECTIVO, CUMPLIENDO LOS 
PRECEPTOS DE LA RESOLUCIÓN NO 40600, 
DEL 27 DE MAYO DEL 2015, EXPEDIDA POR 
EL MISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA.  
CONMINAR AL TITULAR MINERO, PARA QUE 
SE ABSTENGA DE REALIZAR ACTIVIDADES 
MINERAS HASTA TANTO NO CUENTE CON 
EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA 
AMBIENTAL CONCEDIDA POR LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, SO 
PENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS.  
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO R16-10051 
, LO CONCLUIDO EN EL CONCEPTO 
TÉCNICO NO 151 DEL 31 DE MARZO DE 
2017. 
 

29 AUTORIZACIO
N TEMPORAL 

RH1-16091 MUNICIPIO DE 
GARZON 

 28/04/2017 A-0416 SE LE INFORMA AL MUNICIPIO DE GARZON 
TITULAR DE LA AUTORIZACION TEMPORAL 
NO. RH1-16091 QUE  DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN 
NO. 206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

PROFERIDA POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE PROCEDE A:  
REQUERIR AL TITULAR MINERO, BAJO 
APREMIO DE MULTA CONTEMPLADO EN EL 
ARTICULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE ALLEGUE ACTO 
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ADMINISTRATIVO QUE OTORGUE LICENCIA 
AMBIENTAL POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE O CERTIFICADO DEL 
TRÁMITE DE LA LICENCIA NO MENOR A 
(90) DÍAS; RAZÓN POR LA CUAL SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES.  
CONMINAR AL TITULAR MINERO, QUE 
CONFORME A LA RESOLUCIÓN NO. 40558 
DEL 02 DE JUNIO DE 2016, EN EL CUAL SE 

ESTABLECE QUE EL FORMATO BÁSICO 
MINERO SEMESTRAL Y ANUAL SERÁ 
PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD 
MINERA ELECTRÓNICAMENTE A TRAVÉS 
DEL SI,MINERO, EN ESE SENTIDO LA 
AUTORIDAD MINERA NO RECIBIRÁ FBM  
SEMESTRALES O ANUALES EN FORMATO 
FISICO, LOS CUALES SE TENDRÁN COMO 
NO PRESENTADOS. EL FORMATO BÁSICO 
ANUAL IRA ACOMPAÑADO DE SU PLANO 
RESPECTIVO, CUMPLIENDO LOS 
PRECEPTOS DE LA RESOLUCIÓN NO 40600, 
DEL 27 DE MAYO DEL 2015, EXPEDIDA POR 
EL MISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA.  
CONMINAR AL TITULAR MINERO, PARA QUE 
SE ABSTENGA DE REALIZAR ACTIVIDADES 
MINERAS HASTA TANTO NO CUENTE CON 
EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA 
AMBIENTAL CONCEDIDA POR LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, SO 
PENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO RH1-16091, 
LO CONCLUIDO EN EL CONCEPTO TÉCNICO 
NO 152 DEL 31 DE MARZO DE 2017. 
 

30 CONTRATO DE 
CONCESION  

DEH-161 CONSTRUCCIONE
S LAGO S.A.S 

 28/04/2017 A-0417 SE LE INFORMA A  CONSTRUCCIONES 
LAGO S.A.S            DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO.           DEH-161 QUE  UNA 

VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY          685 DE 2001, Y             LO 
ESTIPULADO EN LAS         RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO 
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DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. DEH-161, BAJO 
CAUSAL DE CADUCIDAD ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 112 LITERAL C) DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE JUSTIFIQUE LA 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES NO 
AUTORIZADA POR MÁS DE SEIS (6) MESES 
CONTINUOS, PARA LO CUAL SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE QUINCE (15) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE SU 
NOTIFICACIÓN O FORMULE SU DEFENSA 

RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL  TITULAR DE LO CONCLUIDO 
EN EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 117 DE 
26 DE ABRIL DE 2017. 
 

31 CONTRATO DE 
CONCESION  

HJD-14521 LUZ ELENA 
CORTES SIERRA 

 28/04/2017 A-0418 SE LE INFORMA A  LUZ ELENA CORTES 
SIERRA TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. HJD-14521 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY  685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN 
LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
INFORMAR A LA TITULAR ABSTENERSE 
DE REALIZAR CUALQUIER TIPO DE 
ACTIVIDAD MINERA HASTA NO CONTAR 
CON LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS Y LA RESPECTIVA 
LICENCIA AMBIENTAL. 
CON LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE 
AUTO SE DA POR ENTERADA A LA TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° HJD-
14521 DEL INFORME DE VISITA TÉCNICA 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL N°097 DE 

FECHA DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 
2017, REALIZADA AL ÁREA DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN N° HJD-14521. 
 

32 LICENCIA DE 
EXPLOTACION   

14008 SECTOR 
RESOURSES LTDA 

 28/04/2017 A-0419 SE LE INFORMA A  SECTOR RESOURSES 
LTDA TITULAR DE LA LICENCIA DE 
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EXPLOTACION NO. 14008 QUE  DE 
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2655 DE 
1988 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
APROBAR:  
1. LOS SIGUIENTES FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS: 
- LOS CORRESPONDIENTES AL DEL I 
Y II TRIMESTRE DEL 2007 PARA LOS 
MINERALES DE ORO Y PLATA. 
- EL CORRESPONDIENTE AL IV 
TRIMESTRE DEL 2010 PARA LOS 
MINERALES DE ORO Y PLATA. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DEL 2011 PARA LOS 
MINERALES DE ORO Y PLATA. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DEL 2012 PARA LOS 
MINERALES DE ORO Y PLATA. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DEL 2013 PARA LOS 
MINERALES DE ORO Y PLATA. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DEL 2014 PARA LOS 
MINERALES DE ORO Y PLATA. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL III Y 
IV TRIMESTRE DEL 2015 PARA LOS 
MINERALES DE ORO Y PLATA. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DEL 2016 PARA LOS 
MINERALES DE ORO Y PLATA. 
2. LOS SIGUIENTES FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS: 
- LOS TRIMESTRALES Y ANUALES 
DEL 2004 Y 2005 
- LOS CORRESPONDIENTES AL I Y II 
TRIMESTRE DE 2006.  
- EL SEMESTRAL Y ANUAL DE 2009. 
- EL ANUAL DE 2012. 
- EL SEMESTRAL Y ANUAL DE 2013. 
- EL SEMESTRAL Y ANUAL DE 2014. 
- EL SEMESTRAL Y ANUAL DE 2015. 
- EL SEMESTRAL DE 2016. 
3. EL PAGO POR CONCEPTO DE 
INSPECCIÓN REQUERIDO AUTO GTRI NO. 
319 DE MAYO 02 DE 2012. 
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LAS ANTERIORES APROBACIONES SE 
REALIZAN DE CONFORMIDAD A LO 
CONCLUIDO MEDIANTE CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 174 DE 18 DE ABRIL DE 
2017. 
NO APROBAR: LOS SIGUIENTES 
FORMULARIOS PARA LA DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS:  
- LOS CORRESPONDIENTES AL  I Y 
II TRIMESTRE DEL AÑO 2006 PARA LOS 
MINERALES ORO Y PLATA. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL  I Y 
II TRIMESTRE DEL AÑO 2015 PARA LOS 
MINERALES ORO Y PLATA. 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO 
CONCLUIDO MEDIANTE CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 174 DE 18 DE ABRIL DE 
2017. 
ACEPTAR LA RESOLUCIÓN N° 982 DE 
JULIO 23 DE 1999 PROFERIDA POR 
CORTOLIMA, DONDE SE OTORGÓ 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA, PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE CUARZO, ORO DE FILÓN 
Y ASOCIADOS, EN LA MINA LAS ANIMAS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 
(TOLIMA), EN EL ÁREA ESTABLECIDA EN 
LAS LICENCIAS NO. 14007 Y 14008. LA 
LICENCIA AMBIENTAL FUE OTORGADA POR 
UN TÉRMINO IGUAL AL DE LOS TÍTULOS 
MINEROS, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO 
MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO NO. 174 
DE 18 DE ABRIL DE 2017. 
 REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR DE 
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 
14008, PARA QUE ALLEGUE LOS 
SIGUIENTES FORMULARIOS PARA LA 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS:  
- LOS CORRESPONDIENTES AL  III Y 
IV TRIMESTRE DEL AÑO 2000 PARA EL 
MINERAL ORO. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL  I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DEL AÑO 2001 PARA EL 
MINERAL ORO. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL  I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DEL AÑO 2002 PARA EL 
MINERAL ORO. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL  II, 
III Y IV TRIMESTRE DEL AÑO 2003 PARA EL 
MINERAL ORO. 
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- LOS CORRESPONDIENTES AL  I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DEL AÑO 2004 PARA EL 
MINERAL ORO. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL  I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DEL AÑO 2005 PARA EL 
MINERAL ORO. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL  III Y 
IV TRIMESTRE DEL AÑO 2006 PARA EL 
MINERAL ORO. 
- LOS CORRESPONDIENTES AL  III Y 
IV TRIMESTRE DEL AÑO 2009 PARA EL 
MINERAL ORO. 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO 
CONCLUIDO MEDIANTE CONCEPTO 

TÉCNICO NO. 174 DE 18 DE ABRIL DE 
2017, EN RAZÓN A LO ANTERIOR SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 30 DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR DE 
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 
14008, PARA QUE ALLEGUE LA 
MODIFICACIÓN DE LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL I Y II 
TRIMESTRES DEL 2006 PARA LOS 
MINERALES ORO Y PLATA; III Y IV 
TRIMESTRES DE 2009 PARA EL MINERAL 
PLATA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A 
LO CONCLUIDO MEDIANTE CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 174 DE 18 DE ABRIL DE 
2017, EN RAZÓN A LO ANTERIOR SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 30 DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR DE 
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 
14008, PARA QUE ALLEGUE LOS 
COMPROBANTES DE PAGO 
CORRESPONDIENTES A LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL I Y II 
TRIMESTRES DEL 2015 PARA LOS 
MINERALES ORO Y PLATA, MÁS LOS 
INTERESES QUE SE CAUSEN HASTA SU 
FECHA EFECTIVA DE PAGO LO ANTERIOR 
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DE CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO 
MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO NO. 174 
DE 18 DE ABRIL DE 2017, EN RAZÓN A LO 
ANTERIOR SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 
15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
EL ANTERIOR PAGO DEBERÁ REALIZARSE 
EN LA CUENTA DE AHORROS NO. 000-
62900-6 DEL BANCO DE BOGOTÁ A 
NOMBRE DE – AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA- CON NIT. 900.500.018-2.  
SE INFORMA A LA SOCIEDAD TITULAR DE 
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 14008 
QUE LAS CONSTANCIAS DE PAGO DEBERÁN 
SER APORTADAS A LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL 
PAGO. 
SE RECUERDA A LA SOCIEDAD TITULAR 
DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 
14008 QUE LOS PAGOS EFECTUADOS 
PARA CANCELAR OBLIGACIONES 
ADEUDADAS A FAVOR DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE IMPUTARAN 
PRIMERO A INTERESES Y LUEGO A 
CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1653 DEL 
CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR DE 
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 
14008, PARA QUE ALLEGUE EL 
FORMULARIO PARA LA DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTE AL I 
TRIMESTRE DE 2017, CON SU 
COMPROBANTE DE PAGO, MÁS LOS 
INTERESES QUE SE CAUSEN HASTA SU 
FECHA EFECTIVA DE PAGO LO ANTERIOR 
DE CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO 
MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO NO. 174 
DE 18 DE ABRIL DE 2017, EN RAZÓN A LO 
ANTERIOR SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 
15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
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EL ANTERIOR PAGO DEBERÁ REALIZARSE 
EN LA CUENTA DE AHORROS NO. 000-
62900-6 DEL BANCO DE BOGOTÁ A 
NOMBRE DE – AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA- CON NIT. 900.500.018-2.  
SE INFORMA A LA SOCIEDAD TITULAR DE 
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 14008 
QUE LAS CONSTANCIAS DE PAGO DEBERÁN 
SER APORTADAS A LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL 
PAGO. 
SE RECUERDA A LA SOCIEDAD TITULAR 
DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 

14008 QUE LOS PAGOS EFECTUADOS 
PARA CANCELAR OBLIGACIONES 
ADEUDADAS A FAVOR DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE IMPUTARAN 
PRIMERO A INTERESES Y LUEGO A 
CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1653 DEL 
CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR DE 
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 
14008, PARA QUE ALLEGUE LOS 
SIGUIENTES FORMATOS BÁSICOS 
MINEROS: 
- ANUAL DEL AÑO 2000 
- SEMESTRAL Y ANUAL DEL 2001 
- SEMESTRAL Y ANUAL DEL 2002 
- SEMESTRAL DE 2003 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO 
CONCLUIDO MEDIANTE CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 174 DE 18 DE ABRIL DE 
2017, EN RAZÓN A LO ANTERIOR SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 30 DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
INFORMAR A LA SOCIEDAD TITULAR DE 
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 14008 
QUE MEDIANTE ESCRITO CON RADICADO 
NO. 20169010035932 DEL 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2016 SE ALLEGÓ 
PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS (PTO), 
CON EL OBJETO DE INTEGRAR LAS ÁREAS 
DE LAS LICENCIAS DE EXPLOTACIÓN NO. 
14007 Y NO. 14008. AL RESPECTO, SE 
INFORMA A LA SOCIEDAD TITULAR DE LAS 
LICENCIAS QUE SI BIEN EL DOCUMENTO 
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FUE RECIBIDO POR LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL, EL MISMO NO SERÁ OBJETO DE 
EVALUACIÓN TÉCNICA DE FONDO, TODA 
VEZ QUE A LOS TÍTULOS MINEROS NO. 
14007 Y NO. 14008 LES ES APLICABLE EL 
RÉGIMEN DEL DECRETO 2655 DE 1988, EL 
CUAL, NO CONTEMPLA LA FIGURA 
JURÍDICA DE LA INTEGRACIÓN DE ÁREAS. 
ASÍ LAS COSAS, RESULTA IMPROCEDENTE 
LA APROBACIÓN E INCLUSO LA 
EVALUACIÓN DE UN DOCUMENTO TÉCNICO 
PRESENTADO QUE TIENE COMO 
PROPÓSITO LA APLICACIÓN DE UNA 
FIGURA JURÍDICA QUE NO SE ENCUENTRA 

ESTABLECIDA DENTRO DEL RÉGIMEN 
LEGAL CORRESPONDIENTE A LA 
NATURALEZA JURÍDICA DEL TÍTULO 
MINERO. SIN EMBARGO, DENTRO DE LAS 
MENCIONADAS LICENCIAS DE 
EXPLOTACIÓN SE CURSA ACTUALMENTE 
TRÁMITE DE ACOGIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY 685 DE 2001 A 
TRAVÉS DE SOLICITUDES RESPECTIVAS 
PRESENTADAS EL 17 DE OCTUBRE DE 2001. 
UNA VEZ DEFINIDO EL TRÁMITE DE 
ACOGIMIENTO POR PARTE DEL 
FUNCIONARIO COMPETENTE EN CADA UNO 
DE LOS TÍTULOS MINEROS, SE PROCEDERÁ 
A REALIZAR EL ESTUDIO TÉCNICO 
PERTINENTE AL PROGRAMA INTEGRADO 
DE TRABAJOS Y OBRAS (PTO) PRESENTADO 
EL 23 DE NOVIEMBRE CON RADICADO NO. 
20169010035932, PARA LAS LICENCIAS DE 
EXPLOTACIÓN NO. 14007 Y 14008, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO 
CONCLUIDO MEDIANTE CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 174 DE 18 DE ABRIL DE 
2017. 
INFORMAR A LA SOCIEDAD TITULAR DE 
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN NO. 14008 
QUE CUENTA CON UN SALDO A FAVOR POR 
LA SUMA DE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($ 
1.465), POR CONCEPTO DE PAGO DE 
INSPECCIÓN DE CAMPO REQUERIDO 
MEDIANTE AUTO GTRI NO. 319 DE MAYO 
02 DE 2012, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO 
MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO NO. 174 
DE 18 DE ABRIL DE 2017. 
CORRER TRASLADO AL GRUPO DE 
EVALUACIÓN DE MODIFICACIÓN A TÍTULOS 
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MINEROS DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA A FIN DE 
QUE SE PRONUNCIE JURÍDICAMENTE 
SOBRE LA SOLICITUD DE ACOGIMIENTO A 
RÉGIMEN LEY 685 DE 2001, ASÍ COMO LA 
SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE ÁREA 
PARA LOS TÍTULOS NO. 14007 Y NO. 
14008 PRESENTADAS DENTRO DEL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA.  
CON LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO A LA SOCIEDAD TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN CONCEPTO TÉCNICO NO. 

174 DE 18 DE ABRIL DE 2017. 
 

33 CONTRATO DE 
CONCESION  

FLO-111 CONSTRUCCIONE
S LAGO S.A.S 

 28/04/2017 A-0420 SE LE INFORMA A  CONSTRUCCIONES 
LAGO S.A.S TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIO NO. FLO-111 QUE  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO. 206 DEL 22 DE MARZO 
DE 2013, PROFERIDA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO FLO-111, BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 112 LITERAL C) ESTO ES, PARA 
QUE ALLEGUE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 
INACTIVIDAD POR MAS DE SEIS (6) MESES, 
RAZÓN POR LA CUAL SE LE CONCEDE UN 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS PERTINENTES.  
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR DE LO CONCLUIDO 
EN EL INFORME DE VISITA NO 118 DEL 26 
DE ABRIL DE 2017. 
 

34 CONTRATO DE 
CONCESION  

CDO-151 GLORIA VIVIANA 
OSPINA ÑUSTES 

 28/04/2017 A-0421 SE LE INFORMA A  GLORIA VIVIANA 
OSPINA ÑUSTES TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. CDO-151 
QUE   UNA VEZ VERIFICADO EL 

EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2655 DE 
1988 Y LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIONES NO 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

 

Carrera 8 N° 19-31 Barrio Interlaken –  
Ibagué  Tolima  Teléfono: 2611678 - 2638900 

http://www.anm.gov.co/ 
contactenos@anm.gov.co 

 

593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. CDO-151 BAJO APREMIO 
DE MULTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
75 DEL DECRETO 2655 DE 1988 E INFORME 
DE VISITA TÉCNICA NO 81 DEL 17 DE 
ABRIL DE 2017, PARA QUE MEJORE LA 
SEÑALIZACIÓN DEL TRÁFICO Y SEGURIDAD 
SOBRE VÍAS DE ACCESO AL ÁREA DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN. PARA LO CUAL 
SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEIDO 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. CDO-151, 
BAJO APREMIO DE MULTA ESTABLECIDA EN 
EL ARTICULO 75 DEL DECRETO 2655 DE 
1988 E INFORME DE VISITA TÉCNICA NO 
81 DEL 17 DE ABRIL DE 2017, PARA QUE 
UTILICE LA SEÑALIZACIÓN PERTINENTE EN 
EL FRENTE DE EXPLOTACIÓN Y LA 
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD MINERA 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN. PARA LO 
CUAL SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE ALLEGUE LO 
REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS PERTINENTES REQUERIR AL 
TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
NO. CDO-151, BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 
76 DEL DECRETO 2655 DE 1988 E INFORME 
DE VISITA TÉCNICA NO 81 DEL 17 DE 
ABRIL DE 2017, PARA QUE REALICE EL 
PAGO DEL SALDO FALTANTE DE LOS 3900 
M3 EXPLOTADOS DE MÁS EN EL IV 
TRIMESTRE DE  2016. PARA LO CUAL SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE QUINCE (15) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE AUTO SE DA POR ENTERADO AL 
TITULAR DE LO CONCEPTUADO EN 
INFORME TÉCNICO NO 81 DEL 17 DE ABRIL 
DE 2017. 
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35 LICENCIA DE 
EXPLOTACION   

00028-73 FELIX ANTONIO 
MARTINEZ 
SENDOYA 

 28/04/2017 A-0422 SE LE INFORMA A  FELIX ANTONIO 
MARTINEZ SENDOYA TITULAR DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACION NO. 00028-73  
UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN 
LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 
593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 

CONMINAR AL TITULAR MINERO, PARA 
QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR 
ACTIVIDADES MINERAS HASTA TANTO NO 
CUENTE CON EL ACTO ADMINISTRATIVO 
QUE PRORROGUE LA LICENCIA AMBIENTAL 
CONCEDIDA POR CORTOLIMA, SO PENA DE 
INCURRIR EN LAS SANCIONES 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS. 
CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA PARA QUE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTOS HECHOS 
MEDIANTE AUTO PAR-I NO. 0372 DEL 17 
DE MAYO DE 2016. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° 00028-73, 
LO CONCLUIDO EN EL INFORME DE VISITA 
N° 099 DEL 19 DE ABRIL DE 2017. 
 

36 LICENCIA DE 
EXPLOTACION  

15661 RUBEN PEREZ  28/04/2017 A-0423 SE LE INFORMA A  RUBEN PEREZ TITULAR 
DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION NO. 
15661 QUE   UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2655 DE 
1988, Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE  
MINERÍA, SE PROCEDE A:  
CONMINAR AL TITULAR DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN NO. 15661 , PARA QUE SE 
ABSTENGA DE ADELANTAR ACTIVIDADES 
DE EXPLOTACIÓN MINERA DENTRO DEL 
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ÁREA DEL TITULO MINERO EN COMENTO, 
SO PENA DE LAS SANCIONES PREVISTAS 
EN EL ARTICULO 338 DEL CÓDIGO PENAL A 
QUE HAY LUGAR, HASTA TANTO NO 
CUENTE CON LICENCIA AMBIENTAL 
DEBIDAMENTE OTORGADA.  
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR DE LO CONCLUIDO 
EN EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 110 DE 
24 DE ABRIL DE 2017. 
 

37 CONTRATO DE 

CONCESION  
BLC-123 FUNDACION DE 

ASISTENCIA 
HUMANITARIA 

 28/04/2017 A-0424 SE LE INFORMA A LA  FUNDACION DE 

ASISTENCIA HUMANITARIA TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION NO. BLC-
123 QUE  UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 2001, Y 
LO ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO 
DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. BLC-123, BAJO APREMIO 
DE MULTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
115 DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE 
REALICE EL DESMONTE DE LA PLANTA DE 
BENEFICIO LA CUAL SE ENCUENTRA 
UBICADA DENTRO DEL ÁREA DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN PERO LA 
UBICACIÓN DE ESTA EN EL PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS NO SE ENCUENTRA 
APROBADA DENTRO DEL ÁREA, RAZÓN POR 
LA CUAL SE CATALOGA COMO UN 
INCUMPLIMIENTO O DE LO CONTRARIO SE 
REALICE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA DE  TRABAJOS Y OBRAS DE 
MANERA QUE SE CONTEMPLE LA 
UBICACIÓN ACTUAL DE LA PLANTA DE 
BENEFICIO, PARA LO CUAL SE LE CONCEDE 
EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN 
PARA QUE ALLEGUE O REALICE LO 

REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES.  
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. BLC-123, BAJO APREMIO 
DE MULTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
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(*) El resumen del auto, efectuado por el Punto de Atención Regional Ibagué, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto notificado. 
 
Se desfija hoy cuatro (4) de mayo de 2017 siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del 
Punto de Atención Regional de Ibagué, por el término legal de un (1) día.   
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

      JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA   
Coordinador   del Punto de Atención Regional Ibagué   

SYMP 

115 DE LA LEY 685 DE 2001 , PARA QUE 
MANTENGA LOS REGISTROS FORMALES DE 
PRODUCCIÓN EN EL ÁREA Y LOS PLANOS 
DE LABORES ACTUALIZADOS, EL CUAL SE 
VERIFICARA SU CUMPLIMIENTO EN LA 
PRÓXIMA  
VISITA, EN CASO DE CONTINUAR CON EL 
INCUMPLIMIENTO LA AUTORIDAD MINERA 
PROCEDERÁ MEDIANTE ACTO 
ADMINISTRATIVO MOTIVADO A IMPONER 
LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR 
CORRER TRASLADO A LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO 
MAGDALENA CAM Y A LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA DEL INFORME 
DE FISCALIZACIÓN NO. 120 DEL 28 DE 
ABRIL DE 2017, PARA LO DE SUS 
COMPETENCIAS.  
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR DE LO CONCLUIDO 
EN EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 120 DE 
28 DE ABRIL DE 2017. 
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